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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
---Reunidos de forma virtual, el día 07 de mayo de 2025 por medio de la 
plataforma virtual ZOOM, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión 
de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias para celebrar la Quinta 
Sesión Ordinaria de dicha comisión.------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ dio la bienvenida 
a las diputadas y diputados, señaló la fundamentación para poder llevar a cabo 
dicha sesión, y al mismo tiempo, para efectos de declarar legalmente constituido 
el quorum requerido, solicitó a la C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA en funciones de secretaria, procediera a pasar lista de asistencia.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Atendiendo la instrucción, la C. SECRETARIA  por instrucciones de la Presidencia 
procedió a pasar lista de asistencia, siendo el resultado siguiente:-----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente---------------------------------
--------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente-------------------------------
--------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente-----------------------------------------------
--------------- Diputada Tania Larios Pérez:--------------------------------------------------------------
----------------Diputado Ricardo Rubio Torres:----------------------------------------------------------
--------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: presente-------------------------------------------------
--------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: presente------------------------------------
--------------- Diputada Olivia Garza de los Santos:-------------------------------------------------
--------------- Diputado Jesús Sesma Suárez: presente---------------------------------------------
--------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente---------------------------
----------------De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: presente-------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE toda vez que existe el quorom legal requerido, procedió́ a 
declarar abierta la sesión, señalando que, siendo las 16 horas con 17 minutos del 
día 07 de mayo de 2025, se abre la quinta sesión ordinaria de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, dando continuidad al orden 
del día, por lo que solicitó a la Secretaría  preceder a recoger la votación relativa 
a la dispensa de su lectura y aprobación en un solo acto, en razón de haber sido 
distribuido con la debida anticipación..-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a preguntar a las y los diputados presentes si se 
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dispensa la lectura del orden del día y a  consultar a las diputadas y a los 
diputados integrantes si es de aprobarse el orden del día y quienes estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo de viva voz, al no haber negativa y siendo mayoría 
queda aprobado el orden del día.--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y señala que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la 
cuarta sesión ordinaria de la Comisión, por lo que solicitó a la Secretaria consultar 
a las y los presentes si se dispensa su lectura y se aprueba en un solo acto-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si se 
dispensa la lectura del acta de la cuarta sesión ordinaria de la comisión y si se 
procede a su aprobación en un solo acto, al no haber oposición alguna, por 
unanimidad, quedó aprobada el acta.-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y procede a continuar con el orden del día el cual 
corresponde a la consideración, de la versión estenográfica de la cuarta sesión, 
por lo que solicitó a la Secretaria consultar a las y los presentes si tenían algun 
comentario-----------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si tenían 
algún comentario o consideración respecto a la versión estenográfica de la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión, posteriormente anuncia que no existen 
comentarios.---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE, agradece y continuó con el desahogo del orden del día, 
anuncia proceder con el punto 5 el cual consiste en la lectura, discusión y en su 
caso aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones que 
presenta la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, respecto de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XVII quáter al artículo 
4º de la Ley Orgánica, así como la fracción XVII quáter al artículo 2º del 
Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, a 
efecto de dotar de certeza jurídica la firma electrónica, señaló que el dictamen 
tiene por objeto dotar de reconocimiento y certeza jurídica al uso de la firma 
digital electrónica y la firma autógrafa dentro de nuestra labor parlamentaria, a 
efecto de agilizar y asegurar la transparencia y seguridad jurídica, toda vez que, 
es indispensable que nuestras normas reconozcan de manera expresa que la 
firma digital electrónica es válida, funcional y equiparable bajo condiciones 
establecidas a la firma autógrafa. Por ello, con este dictamen se propone no sólo 
incorporar su definición al marco normativo, sino también reconocer su beneficio 
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tecnológico y garantizar la seguridad jurídica de los actos administrativos y legales 
que se llevan al interior del Congreso. Con el objetivo de cumplir con el espíritu de 
la iniciativa del diputado promovente, la Comisión Dictaminadora consideró 
pertinente realizar una reforma al artículo 45 a efecto de considerar la utilización 
de la firma digital electrónica en la lista de asistencia que se envíe para la 
aplicación de sanciones por inasistencia. De igual forma, también reforma el 
artículo 278 para considerar dentro de las firmas de los dictámenes la firma digital 
electrónica, modificación que se fundamenta en la realidad práctica de que en 
la actualidad muchos de estos documentos suelen ser firmados de manera digital 
o autógrafa. Concluyó e informó que se recibió una reserva por parte del 
diputado Pablo Trejo Pérez, la cual será discutida y votada después de someter a 
consideración de los presentes la dispensa de la lectura del dictamen. 
Posteriormente solicitó a la C. SECRETARIA consultar a las y a los integrantes 
presentes si es de dispensarse su lectura toda vez que el proyecto de dictamen 
materia del presente fue distribuido con la debida anticipación a cada uno de 
los integrantes de esta Comisión. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucción de la Presidencia de la Comisión, procede a 
consultar a las diputadas y los diputados si son de incorporarse las modificaciones 
señaladas por el Presidente de la Comisión, al no existir votos en contras se 
aprueba la incorporación de las modificaciones propuestas por el Presidente de 
la Comisión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y concede el uso de la palabra al C. DIPUTADO 
PABLO TREJO PÉREZ para fundamentar su reserva presentada.-----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ saluda a las y los diputados presentes, 
procedió a exponer  su reserva la cual consistía en la definición clara de lo que 
representa la firma digital electrónica.---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y consulta si alguna diputada o diputado desea 
hacer uso de la palabra respecto de la reserva que se proyectó. Posteriormente 
le concede el uso de la voz al C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.-----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ agradece y expone la importancia de 
estudiar y analizar los cambios de la Ley Orgánica y del Reglamento en su 
conjunto, toda vez que, existen inconsistencias dentro de estos.--------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y nuevamente le concede el uso de la voz al C. 
DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.--------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ coincide con el C. DIPUTADO JESÚS SESMA 
SUÁREZ, y sugiere una sesión en particular con los funcionarios de la Auditoría 
Superior de la Federación a efecto de que tener una plática exhaustiva y 
minuciosa de os diversos usos y conceptos utilizados en la  firma electrónica, con 
todas las características que ésta conlleva.-------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y coincide con los diputados exponentes, por lo que 
los invita a trabajar de manera integral. Posteriormente solicita la elaboración de 
alguna mesa de trabajo a efecto de presentar ante el pleno el presente proyecto, 
así como las inconsistencias que se deben resolver a la brevedad. Concluye y e 
solicitara la C. SECRETARIA someter a votación nominal si es de incluirse las 
modificaciones derivadas de la reserva presentada por el C. DIPUTADO PABLO 
TREJO PÉREZ.----------------------------------------------------------------------------------- ----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucción de la Presidencia de la Comisión, procede a 
consultar a las diputadas y los diputados si es de aprobarse de manera nominal 
la integración al dictamen que presenta la Presidencia de la Comisión la 
propuesta de modificación que propone el C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ, 
siendo el resultado siguiente:----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor------------------------------------
-------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor ----------------------------------
-------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor--------------------------------------------------
-------------- Diputada Tania Larios Pérez: no está---------------------------------------------------
-------------- Diputado Ricardo Rubio Torres: no está-----------------------------------------------
-------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor----------------------------------------------------
-------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor---------------------------------------
-------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor---------------------------------------
-------------- Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor-------------------------------------------------
-------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor-------------------------------
-------------- De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo que con 9 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones se aprobó la reserva 
presentada por el C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.-------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece, posteriormente solicita a la C. SECRETARIA la 
consulta a las y los diputados presentes a efecto de manifestar el deseo de hacer 
uso de la palabra respecto del dictamen en lo general, después de que el 
diputado promovente del dictamen en discusión, siendo el C. DIPUTADO MIGUEL 
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ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN, exponga lo que a su deseo convenga.---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN saluda y agradece a la 
Comisión dictaminadora, posteriormente expone que la firma digital electrónica 
va más allá de una innovación tecnológica, en razón de que representa un paso 
firme hacia una modernización del Poder Legislativo, un acto de coherencia con 
los tiempos que vivimos y, sobre todo, una muestra de responsabilidad 
institucional.----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucción de la Presidencia de la Comisión, procede a 
consultar a las diputadas y los diputados la votación económica, en lo general y 
en lo particular del presente dictamen de manera nominal, con la inclusión de la 
reserva que ha propuesto el C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ, siendo el resultado 
siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor-------------------------------------------
------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor -----------------------------------------
------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor---------------------------------------------------------
------- Diputada Tania Larios Pérez: no está----------------------------------------------------------
------- Diputado Ricardo Rubio Torres: a favor ------------------------------------------------------
------- Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor-----------------------------------------------------------
------- Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor----------------------------------------------
------- Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor----------------------------------------------
------- Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor--------------------------------------------------------
------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor--------------------------------------
------- De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Por lo que con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y solicita se turne el asunto a la Mesa Directiva y a la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a los que haya lugar y 
procedió a continuar con el desahogo del orden del día, el cual corresponde a 
los asuntos generales, para lo cual le solicita de la manera más atenta a la C. 
SECRETARIA, proceda a preguntar a las y los integrantes presentes si tienen algún 
asunto general que gusten mencionar. .------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las 
diputadas y diputados si alguien está tiene algún asunto general por mencionar, 
por lo que no existen más asuntos.--------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. PRESIDENTE agradece y agotados los asuntos en cartera, se levantaba la 
sesión siendo las 16 horas con 41 minutos del día 07 de maryo de 2025, dando por 
concluida la quinta sesión ordinaria de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, agradeciendo a todas y todos su asistencia a esta 
sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Firman de conformidad con la aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias las diputadas 
y los diputados integrantes:   
 
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
NOMBRE FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE  

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE  

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA  

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE  

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE  

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE  

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE  
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
NOMBRE FIRMA 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE  

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE  

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE  

 



 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Normatividad, 
 Estudios y Prácticas Parlamentarias 

 
(Reunión de trabajo) 

 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  7 de mayo de 2025 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ.- Muy 

buena tarde.  

Saludo con muchísimo gusto a mis compañeras diputadas, así como también a mis 

compañeros diputados conectados a esta sesión y por supuesto a todas las 

personas que nos siguen por las diferentes redes sociales y el canal del Congreso, 

sean bienvenidos todas y todos a la quinta sesión ordinaria de la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta sesión se fundamenta en 

los artículos 67, 68, 74 fracción XXVII y 75 de la Ley Orgánica, así como el artículo 

189, 190, 196, 197 y 211 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de 

México.  

Para estar en condiciones de iniciar, le solicitaré amablemente a la diputada 

Valentina Batres Guadarrama, como Secretaria de esta comisión, proceda a pasar 

la lista de asistencia a fin de verificar si existe el quórum legal requerido para la 

celebración de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- 

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente 



Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente. Buenas tardes a todas y todos.  

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente 

Diputada Tania Larios Pérez:  

Diputado Ricardo Rubio Torres:  

Diputado Pablo Trejo Pérez: presente 

Diputado Fernando Zárate Salgado: presente, Secretaria. Muchas gracias 

Diputada Olivia Garza de los Santos:  

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente, Secretaria 

Diputada Olivia Garza de los Santos: presente 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente 

La de la voz, diputada Valentina Batres Guadarrama: presente 

¿Hay alguna diputada o algún diputado que falte por pasar asistencia? 

No siendo así, le informo, diputado Presidente, que hay un total de 9 diputadas y 

diputados, por lo cual existe el quórum legal requerido.  

Es cuanto.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Toda vez que existe el quórum legal requerido, siendo las 16:17 horas del día 7 de 

mayo del 2025, se abre la quinta sesión ordinaria de la Comisión de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

El siguiente punto del orden del día, es el referente a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del orden del día.  

En este sentido y toda vez que fue distribuido con la debida anticipación y las y los 

presentes, conocemos su contenido, solicitaría a la diputada Secretaria consulte a 

las y los diputados presentes, si es de dispensarse su lectura y pudiera aprobarse 

en un solo acto.  



LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y a los diputados presentes, si se dispensa la lectura del orden del día 

de la presente sesión y se procede a su aprobación en un solo acto.  

Si alguna diputada o algún diputado está en contra, sírvase manifestarlo 

mencionando su nombre.  

No existen votos en contra, se aprueba el orden del día.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada.  

El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acta de la cuarta sesión ordinaria de esta Comisión. En razón de 

que fue distribuida en tiempo y forma, le pediría a la diputada Secretaria consulte a 

las y los presentes si se dispensa su lectura y se aprueba en un solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y a los diputados presentes si se dispensa la lectura del acta de la cuarta 

sesión ordinaria de esta Comisión y se procede a su aprobación en un solo acto.  

Si alguna diputada o algún diputado está en contra, sírvase manifestarlo levantando 

su nombre.  

No existen votos en contra, se aprueba el acta.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

El siguiente punto del orden del día corresponde a la consideración de la versión 

estenográfica de la cuarta sesión ordinaria de esta Comisión. 

Tomando en consideración que el documento en mención se encuentra en los 

documentos relacionados con esta sesión que les fueron enviados, solicitaría a la 

diputada Secretaria consulte a las y los presentes si alguien tiene algún comentario. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las 

diputadas y a los diputados presentes si tienen algún comentario o consideración 



respecto a la versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria de esta Comisión 

que previamente fue hecha de su conocimiento. 

No hay comentarios, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Continuando con el desahogo del orden del día, procederemos con el punto 5, el 

cual corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en 

sentido positivo con modificaciones que presenta la Comisión de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

una fracción XVII-quáter al artículo 4º de la Ley Orgánica, así como la fracción XVII-

quáter al artículo 2º del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la 

Ciudad de México, a efecto de dotar de certeza jurídica la firma electrónica, suscrita 

por el diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, integrante del grupo parlamentario 

de MORENA. 

Por lo cual me permito expresarles lo siguiente: 

Tiene por objeto el presente dictamen de dotar de reconocimiento y certeza jurídica 

al uso de la firma digital electrónica y la firma autógrafa dentro de nuestra labor 

parlamentaria. 

En un entorno institucional que exige agilidad, transparencia y seguridad jurídica, 

es indispensable que nuestras normas reconozcan de manera expresa que la firma 

digital electrónica es válida, funcional y equiparable bajo condiciones establecidas 

a la firma autógrafa. 

Nuestra legislación interna establece múltiples momentos en los que las firmas, ya 

sean autógrafas o digitales electrónicas, son determinantes para la validez de 

documentos parlamentarios, desde actas de sesión, dictámenes, comunicaciones 

oficiales, hasta el registro del sentido del voto de las y los diputados. No obstante, 

teniendo el vacío normativo sobre la firma digital electrónica se pudiera generar falta 

de certeza jurídica. 



Es importante recordar que derivado de la pandemia ocasionada por COVID-19 el 

Congreso de la Ciudad de México se vio en la necesidad de replantear su forma de 

trabajo y adoptar sus actividades haciendo uso de plataformas tecnológicas a efecto 

de continuar con el trabajo legislativo. Por lo que desde la I Legislatura la Junta de 

Coordinación Política ha aprobado el acuerdo por el que se establecen las reglas 

para desarrollar las sesiones vía remota para el pleno, Mesa Directiva, Junta, 

Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la 

Ciudad de México, donde se contempla la firma digital electrónica. 

Por ello, con este dictamen proponemos no sólo incorporar su definición al marco 

normativo, sino también reconocer su beneficio tecnológico y garantizar la 

seguridad jurídica de los actos administrativos y legales que se llevan al interior del 

Congreso. 

Se trata en esencia de actualizar nuestras reglas a la realidad digital, 

permitiéndonos simplificar procesos, reducir el uso de papel, asegurar la trazabilidad 

de los documentos y responder de manera más eficiente a las necesidades del 

Congreso. 

De igual forma, a efecto de añadir claridad y precisión al concepto de firma autógrafa 

y evitar ambigüedades, se considera pertinente tomar como referencia el concepto 

establecido en la tesis con registro digital 221,381. Dicha tesis define la firma 

autógrafa como el signo mediante el cual las personas manifiestan su voluntad en 

los actos que se realizan en forma escrita. Esta definición proporciona un marco 

claro para entender el propósito y la importancia de la firma autógrafa en los 

documentos y actos jurídicos. 

Con el objetivo de cumplir con el espíritu de la iniciativa del diputado promovente, 

esta Comisión Dictaminadora considera pertinente realizar una reforma al artículo 

45 a efecto de considerar la utilización de la firma digital electrónica en la lista de 

asistencia que se envíe para la aplicación de sanciones por inasistencia. 

De igual forma, también reforma el artículo 278 para considerar dentro de las firmas 

de los dictámenes la firma digital electrónica, modificación que se fundamenta en la 



realidad práctica de que en la actualidad muchos de estos documentos suelen ser 

firmados de manera digital o autógrafa. 

Concluyo comentando que con esta reforma reafirmamos nuestro compromiso de 

seguir construyendo un Congreso que cada día aproveche mejor las ventajas y 

herramientas tecnológicas para mejorar su capacidad de servir y atender a la 

ciudadanía. 

Por ello, invito a todas y a todos votar a favor de este dictamen, no sin antes de 

proceder a su discusión y su votación, quiero informar que se recibió una reserva 

por parte del diputado Pablo Trejo Pérez, dicha reserva será discutida y votada 

después de someter a consideración de los presentes la dispensa de la lectura del 

dictamen. 

Por lo que, toda vez que el proyecto de dictamen materia del presente fue distribuido 

con la debida anticipación a cada uno de los integrantes de esta Comisión, le 

solicitaré a la diputada Secretaria en primera instancia pudiera consultar a las y a 

los integrantes presentes si es de dispensarse su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y a los diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del dictamen 

que se presenta. Si alguna diputada o diputado está en contra de la dispensa de la 

lectura sírvase manifestarlo mencionando su nombre.  

No existen intervenciones, votos en contra de que se dispense la lectura.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

En consecuencia, si así lo considera, se le concede el uso de la palabra al diputado 

Pablo Trejo Pérez para fundamentar la reserva presentada.  

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Buenas tardes a todas y a todos. 

La reserva consiste en reflexionar lo que está proponiendo la Presidencia de la 

Comisión y el proponente, tiene que ver con definir bien en qué consiste la firma 

digital electrónica.  



Como lo hicimos llegar a la Comisión, están ahí los argumentos que permiten que 

dentro de la normatividad que tiene el Congreso y con las plataformas que utiliza 

actualmente podamos seguir trabajando de manera normal como se viene haciendo 

a través de los medios electrónicos que existen ya y no tendríamos ningún cambio 

de ninguna plataforma de ninguna otra especie. Simple y sencillamente lo que 

estamos proponiendo es la definición clara de lo que representa la firma digital 

electrónica. 

Sería esa la exposición, diputada.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Consulto si alguna diputada o diputado desea hacer uso de la palabra respecto de 

la reserva que se está proyectando.  

Diputado Jesús Sesma tiene levantada la mano, por favor. 

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Gracias, Presidente. Solamente dejar 

un comentario, si me lo permiten.  

Veo muy bien lo de la reserva, creo que esto es, como bien lo dijo la Presidencia, 

es necesario por lo que se vive día a día, sin embargo pongo esto en la reflexión de 

todas y de todos, vamos bien avanzando, pero creo que sí es importante ver los 

cambios de la Ley Orgánica y del Reglamento en su conjunto, completo, para no 

estar haciendo estos parches, que son necesarios pero que en algún momento 

realmente dejamos un Frankenstein.  

Pongo una cuestión nada más de conocimiento, que ya no hice mención el día de 

ayer respecto a la votación que hicimos de los fiscales. La misma Ley Orgánica del 

Congreso en un artículo decía que tenía que ser por mayoría calificada y otro 

artículo que decía que debería ser por mayoría simple, de esa magnitud tenemos 

nuestro Reglamento y nuestra Ley Orgánica. 

Entonces, creo que sí es, ahora sí un exhorto a todos de que podamos construir 

algo, de algo que hemos venido ya trabajando muchas horas, y nos permite no estar 

haciendo estos parches tan necesarios, repito, que adelanto que la votación del 

Partido Verde será a favor, pero creo que podemos ir por más en vez de estar 



haciendo cuestiones aisladas. Es un comentario con mucho respeto a todos mis 

compañeros diputados, pero es necesario comentarlo. 

Muchísimas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias a ti, diputado. 

Entiendo también el diputado Pablo desea hacer uso de la voz. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Sí, diputado Presidente. 

Nada más para comentarles que coincido con el diputado Sesma, pero además me 

gustaría que tuviéramos una sesión en particular e invitáramos a los funcionarios de 

la Auditoría Superior de la Federación que han implementado ya en la firma 

electrónica, con todas las características que ésta conlleva, y nos pudieran dar una 

plática exhaustiva y minuciosa de las diferencias que hay entre los conceptos de 

diferentes firmas que se utilizan. Yo lo dejaría ahí como una propuesta adicional a 

lo que estamos discutiendo el día de hoy. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado.  

Con mucho gusto desde la Presidencia aquí de esta Comisión nos llevamos de tarea 

acercarnos con la Auditoría, justo creo que es necesario, coincido que es necesario 

que nos den una explicación un poco más detallada de las diferencias de las firmas 

digitales, electrónicas que bien se han planteado. 

Igual, coincido con el diputado Presidente de la Junta de Coordinación, sí tenemos 

que esforzarnos todos como diputados en trabajar de manera integral, la ley y 

nuestro Reglamento, sí hay temas que tenemos que atender con urgencia, en 

ocasiones se contradicen. 

Entonces, creo que celebro que ha habido ya las mesas que se detonó desde la 

JUCOPO para la ley y el Reglamento y en cuanto se determine estaremos 

revisándolo ya como Comisión, lo cual le pediré a todos que hagamos alguna mesa 

de trabajo con los equipos para que desde la Comisión les podamos presentar ante 

el pleno este proyecto que ya se tiene y acelerarlo lo más pronto posible, nos 

comprometemos desde la Presidencia y todo el equipo técnico para que así sea a 

la brevedad. 



Si no hay uso de la palabra o alguien más quiera hacer uso de la palabra, le solicitaré 

a la diputada Secretaria pudiera someter a votación nominal si es de incluirse las 

modificaciones derivadas de la reserva presentada por el diputado Pablo Trejo 

Pérez, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a consultar 

a las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión si es de aceptarse integrar 

al dictamen que presenta la Presidencia de la Comisión la propuesta de 

modificación que propone el diputado Pablo Trejo. Quien esté en contra, sírvase 

manifestarlo. 

Diputado Presidente: ¿La inclusión se vota nominalmente? ¿Es así como lo tengo 

aquí propuesto? 

EL C. PRESIDENTE.- Sí. 

LA C. SECRETARIA.- Entonces, por instrucciones de la Presidencia, se procede a 

votar la reserva de manera nominal. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Tania Larios Pérez:  

Diputado Ricardo Rubio Torres: 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor, diputada Secretaria. Muchas gracias. 

Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Diputado Emilio Guijosa Hernández: a favor 

La de la voz, diputada Valentina Batres Guadarrama: a favor 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto? 



No siendo así, con 9 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, se aprueba la 

reserva presentada por el diputado Pablo Trejo. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Continuando con la discusión de este dictamen, le pediría, diputada Secretaria, 

consulte si alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra respecto del 

dictamen en lo general, ya considerando, contemplando las modificaciones 

derivadas de la reserva ya aprobada. 

Esta Presidencia, diputada Valentina, le pediría si fuera después del diputado 

Macedo, a quien le damos la bienvenida, me expresó que desea hacer uso de la 

palabra como promovente de la iniciativa. 

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN.- Buenas tardes, 

compañeras y compañeros diputados. 

Hoy quiero expresar mi más sincero agradecimiento a esta Comisión por abrir 

espacio a una discusión que a primera vista podrá parecer técnica, pero que 

encierra una dimensión profunda política e institucional, la incorporación plena de la 

firma digital en los trabajos de nuestro Congreso. 

La firma digital electrónica va más allá de una innovación tecnológica, representa 

un paso firme hacia una modernización del Poder Legislativo, un acto de coherencia 

con los tiempos que vivimos y, sobre todo, una muestra de responsabilidad 

institucional. 

Gracias al esfuerzo de esta Comisión, avanzamos hacia un Congreso más eficiente, 

transparente y accesible para la ciudadanía. Digitar también es democratizar la firma 

ciudadana; digitar también es normalizar, una firma digitalmente no solo reduce el 

uso de papel y agilizar trámites, sino que significa nuestro trabajo y eleva nuestro 

profesionalismo. 

En ese tenor, el sentido del dictamen que hoy ponen a discusión, fortalece la 

legalidad de nuestros actos y garantiza la validez de nuestras decisiones; incluso 

en situaciones excepcionales o de emergencia, nos brinda la continuidad 



institucional y al mismo tiempo abre la puerta a un futuro en el que la tecnología no 

sustituye nuestra labor, sino que la potencia. 

Por ello, a título personal y en nombre de quienes creemos en una transformación 

digital con rostro humano, celebro esta discusión, reconozco el valioso trabajo 

colectivo que nos han traído hasta aquí horas de análisis, voluntad política y la 

convicción de México que merece instituciones innovadoras y modernas, acordes 

con la actualidad. 

Sigamos legislando con visión y compromiso, empleando las herramientas que el 

presente nos ofrece, para construir el país que anhelamos mañana. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Ahora sí, por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica, se procede a votar en lo general y en lo particular el presente dictamen 

de manera nominal, con la inclusión de la reserva que ha propuesto el diputado 

Pablo Trejo a este dictamen. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Tania Larios Pérez:  

Diputado Ricardo Rubio Torres: a favor. Y ojalá se pudiera considerar mi asistencia. 

Gracias. 

En este momento damos cuenta de su asistencia. 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputado Fernando Zárate Salgado:  

Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor 



Diputado, se encontrará, es que está aquí todavía, diputado Fernando Zárate 

Salgado. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO.- Aquí estoy. Una disculpa 

grande, se me fue el internet y regresó. A favor, diputada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado. 

La de la voz, diputada Valentina Batres: a favor 

Con 10 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, se aprueba el dictamen. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Túrnese el presente asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Continuando con el desahogo del orden del día corresponde a los asuntos 

generales.  

Por lo cual le solicitaré a la diputada Secretaria proceda a preguntar a las y los 

integrantes presentes si tienen algún asunto general que gusten mencionar. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer uso de la palabra para tratar algún tema de 

asuntos generales.  

No existen más asuntos, diputado Presidente. 

Cumplida su instrucción. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Agotados los asuntos del orden del día, siendo las 16 horas con 41 minutos del día 

7 de mayo de 2025, damos por concluida la quinta sesión ordinaria de la Comisión 

de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, agradeciendo a todas y todos 

ustedes su presencia y recordándoles y pidiéndoles que el próximo viernes 9 de 

mayo estaremos convocando, esta Presidencia, en Comisiones unidas, con la 

Comisión de Igualdad, para presentar un dictamen más. 



Les agradezco mucho. Muy buena tarde a todas y todos. 
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Ciudad de México a 4 de agosto de 2025. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 2, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 103 TERCER PÁRRAFO, 215, 254 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 276 PRIMER PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), 
30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 67, 70, fracción I, 72, fracciones I y X, 74 fracción XXVII, 75, 78 y 80 de la 
Ley Orgánica; 103 fracción I, 104, 106, 192, 256, 257, 260 y 527 del Reglamento, 
ambas del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias 
III Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, el presente dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro, 
mismo que se presente conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGÍA 
 
El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido 
por los artículos 106, 256 fracción I y 257 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, sigue el orden que a continuación se hace mención: 
 
1. En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de 
esta Comisión, la reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve 
referencia de los temas que aborda, conforme a lo previsto por la fracción III del 
artículo 106 del Reglamento en mención. 
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2. En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo respecto a la propuesta de la iniciativa con proyecto de 
decreto, así como la fecha de recepción del turno para la elaboración del 
Dictamen en esta Comisión, en términos de lo previsto por la fracción IV del 
artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3. En el apartado de CONSIDERANDOS, las y los integrantes actuantes expresan la 
competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos 
en los que se sustenta y hacen la valoración de la propuesta normativa objeto de 
la iniciativa, así como los motivos que sustentan la decisión previstos en la fracción 
V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
4. En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la 
iniciativa analizada, conforme a lo previsto en la fracción VI del artículo 106 del 
mismo Reglamento. 
 
5. Finalmente, esta Comisión hace constar el Proyecto de Decreto que se 
propone conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la 
propuesta normativa, así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 
 

II. PREÁMBULO 
 
PRIMERO. La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero de este dictamen. 
 
SEGUNDO. A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
del Congreso de la Ciudad de México, le fue turnada, por la Presidencia de la 
Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 2, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 103 TERCER PÁRRAFO, 215, 254 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 276 PRIMER PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, suscrita por la Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Cuya recepción 
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fue realizada en los términos descritos en el apartado de antecedentes del 
presente dictamen. 
 
TERCERO. El objeto de la iniciativa en comento versa sustancialmente sobre la 
adición de una fracción al artículo 2 y la reforma a los artículos 77, 103 tercer 
párrafo, 215, 254 segundo párrafo y 276 primer párrafo, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
En materia de medios oficiales para el Congreso de la Ciudad de México. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México, el presente 
dictamen, conforme a lo siguiente: 
 

III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Con fecha 17 de septiembre de 2024 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la 
III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el 
cual fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 del mismo año, 
donde se contempló la integración de la comisión actuante. 
 
Asimismo, esta Comisión fue formalmente instalada el día 18 de septiembre de 
2024, en términos de los artículos 67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 
211 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una 
fracción al artículo 2, y se reforman los artículos 77, 103 tercer párrafo, 215, 254 
segundo párrafo Y 276 primer párrafo, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, suscrita por la Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, fue presentada en la sesión 
ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fecha 19 de 
noviembre de 2024. 
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TERCERO. La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México turnó a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
la iniciativa materia del presente dictamen para su análisis y dictamen, mediante 
oficio MDPPOPA/CSP/1456/2024 datado el 19 de noviembre de 2024, el cual fue 
remitido al correo institucional de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias el 20 de noviembre de 2024. 
 
CUARTO. La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México concedió prórroga de plazo a la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, respecto de la iniciativa materia del presente dictamen 
mediante oficio MDPPOPA/CSP/0025/2025 datado el 8 de enero de 2025, el cual 
fue remitido al correo institucional de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias el 9 de enero de 2025. 
 
QUINTO. Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 
dictamen, toda vez que ha transcurrido el plazo mínimo de diez días hábiles para 
este propósito considerando que la misma fue publicada en la Gaceta No. 81 
con fecha 19 de noviembre de 2024. 
 
Sin que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de 
modificación. 
 
SEXTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 
104,106, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, previa 
convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y los 
Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, sesionaron para analizar, 
discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del 
Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
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Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su 
análisis, y 
 

IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la 
iniciativa antes referida, en términos de los artículos 122, Apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 apartado A, 
numeral 1 y apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 1,3,4 fracción VI, 13 fracciones XXI Y LXXIV, 67 
párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción XXVII, 80 y 81 de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 
187, 192, 221, fracción I, 222 fracción VIII, 256,257, 260 y 527 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que 
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al 
mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, 
administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, relativo a la iniciativa y formación de leyes, dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 

 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
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b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

 
c) Las alcaldías; 

 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las 

materias de su competencia; 
 

e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
 

f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por 
ciento de la lista nominal de electores vigente en los términos 
previstos por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa 
ciudadana sea considera preferentes deberá cumplir con los 
establecido con el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta 
constitución, y 
 

g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
 

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas. […]” 

 
De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue 
presentada por persona facultada para ello, al haber sido presentada por una 
legisladora de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. MATERIA DE LA INICIATIVA. Como se ha señalado la Iniciativa materia 
del presente dictamen, tiene por objeto la adición de una fracción al artículo 2 y 
la reforma a los artículos 77, 103 tercer párrafo, 215, 254 segundo párrafo y 276 
primer párrafo, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
La promovente en los argumentos que sustentan la iniciativa realiza un análisis que 
versa sobre los medios de comunicación, aunque éstos se han actualizado, su 
fiabilidad y seguridad siguen siendo cuestionables. Por lo tanto, es necesario 
implementar medios oficiales de comunicación interna, ya que su uso no solo 
permite un mejor control interno, sino que también protege los datos 
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resguardados en la dependencia. La implementación de medios oficiales 
contribuiría a garantizar la seguridad y la integridad de la información manejada, 
por lo que expone lo siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Esta iniciativa tiene como finalidad reformar el Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, toda vez que, en su naturaleza de 
norma adjetiva, regula los procesos y las atribuciones de las 
dependencias del poder legislativo. La regulación normativa interna 
del Congreso de la Ciudad de México ha estado constantemente en 
evolución de conformidad con las exigencias de cada legislatura. 
 
Lamentablemente, con cada legislatura se van haciendo 
modificaciones y en varias ocasiones se duplican conceptos o 
atribuciones entre las dependencias o los funcionarios públicos 
responsables del andar administrativo. 
 
Desde siempre han existido medios de comunicación al interior de las 
organizaciones, sean gubernamentales o privadas, sin embargo, con 
el avance del tiempo y de las tecnologías estos medios de 
comunicación se han actualizado, sin embargo, quedan en juego su 
fiabilidad y seguridad, sobre todo en estos tiempos donde una persona 
con un dispositivo electrónico y con acceso a internet puede vulnerar 
la seguridad digital de toda una empresa con solo un clic. 
 
De acuerdo a la página “Concepto”, la comunicación interna es: “la 
transmisión de mensajes entre los integrantes de una organización o 
compañía. Según el objetivo que se intenta alcanzar con un mensaje, 
se debe segmentar el público interno y dirigir la comunicación de 
manera estratégica para cada grupo, de acuerdo con su capacidad 
de influencia, su grado de participación o su nivel de jerarquía”1. 
 
No omito en recordar que una de las situaciones adversas que ayudó 
a la mejora digital en gran medida fue la llegada de la pandemia al 
mundo. Es así como Patricia del Carmen Aguirre Gamboa, académica 
de la Facultad de Ciencias de la Comunicación (Facico) de la 
Universidad Veracruzana (UV), señaló en el año 2021, que derivado de 
la pandemia de Covid-19, muchas empresas tuvieron que 
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implementar diversas estrategias de comunicación, ya sea en 
ambientes híbridos (físicos y digitales) como en virtuales o digitales. 2 
 
En consecuencia, toda la documentación generada en esa 
Legislatura fue creada, revisada, compartida y firmada mediante 
plataformas digitales. Dichas plataformas son empresas que prestan 
sus servicios para poder facilitar digitalmente la interacción y 
burocracia que se genera al interior de las organizaciones. 
 
Si bien no es incorrecto el haber solucionado esa problemática en ese 
momento específico, el uso de estas tecnologías ha pervertido la 
comunicación que debe de llevar un órgano tan honorable como el 
Congreso de la Ciudad de México al interior. 
 
Es de lo previamente expuesto que la presente iniciativa tiene como 
finalidad dejar en claro cuáles son los medios oficiales de 
comunicación interna del Congreso de la Ciudad de México, evitando 
así que haya una vulneración a la documentación y datos personales 
de este honorable órgano legislativo, así como establecer que 
cualquier interacción requerida deberá de establecerse mediante 
dichos canales, no olvidando de establecer líneas de comunicación 
directas entre un Titular de Comisión y su Secretario Técnico. 
 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
 
De acuerdo a la página “Check point Software Technologies LTD” 
pone una interrogante en la mesa. ¿Por qué los gobiernos son un 
objetivo principal para los piratas informáticos?, a lo cual responden 
que son por diferentes razones, entre las que destacan una Guerra 
informática, Ciberespionaje y Hacktivismo 3 . También hay campañas 
de ciberataques que se realizan a organizaciones gubernamentales 
como lo son los “Data Breaches”, esta campaña en específico tiene 
como objetivo atacar digitalmente a dependencias gubernamentales 
que hayan recopilado y conserven una gran variedad de datos 
confidenciales. 4 Una organización mexicana que ya sufrió un ataque 
cibernético fue el ejército mexicano, en el ya conocido “Guacamaya 
Leaks” 
 



 

 

9 

Es de resaltar que no estamos exentos de otro ataque digital, ya que, 
de acuerdo a Manuel Moreno quien ostenta el cargo directivo de la 
empresa mexicana de ciberseguridad IQSec, advirtió en una 
entrevista que diversos servicios digitales del gobierno están protegidos 
solamente con usuario y contraseña, lo cual lo hace susceptible a 
vulneraciones digitales5 .  
 
En el caso del Congreso de la Ciudad de México es así como se 
accede al correo institucional y a diversas plataformas que tienen los 
datos digitales de los legisladores integrantes de esta III Legislatura, así 
como del personal administrativo y de los equipos ocupados en las 
diversas oficinas. En el caso específico del servicio utilizado por este 
ente gubernamental, el denominado HelloSign, fue recientemente 
atacado cibernéticamente por piratas digitales. Así se detalla en la 
página “Kaspersky daily” en advierte que la empresa no especifica 
cuándo ocurrió realmente el incidente, sino que, únicamente, se 
limitaron a indicar que el ataque fue detectado por empleados de la 
compañía el pasado 24 de abril del 2024.6  
 
De la página previamente mencionada también podemos encontrar 
lo siguiente: “Dropbox Sign, anteriormente conocido como HelloSign, 
es la herramienta independiente de flujo de trabajo de documentos 
en la nube de Dropbox, utilizada principalmente para firmar 
documentos electrónicos (…) el hackeo de Dropbox Sign fue un 
incidente aislado y no afectó a otros productos de Dropbox.” 7  
 
En corolario, el uso de medios oficiales de comunicación interna no 
solamente ayuda a llevar un mejor control interno, sino a su vez, 
protegen los datos que se resguardan en la dependencia, 
garantizando así los derechos A.R.C.O. ya cada una de las personas 
que ayudan a los trabajos diarios del Congreso capitalino.  
 

PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos 
comprometidos en atender las necesidades para la garantía y 
protección de los Derechos Humanos en la Ciudad de México. Por lo 
que, la presente iniciativa cumple con objetivos internacionales 
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establecidos en la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas para el desarrollo sostenible, eliminando con esta reforma una 
situación de discriminación pasiva a un grupo de atención prioritaria 
en específico. Lo anterior impactando principalmente en las metas 
16.3, 16.6 y 16.10, previstas en el ODS 16 de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible.  
 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una 
problemática desde la perspectiva de género, de conformidad con la 
metodología que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la 
Guía para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo 
legislativo del Congreso de la Ciudad de México y el Protocolo para 
Juzgar con Perspectiva de Género emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
 

FUNDAMENTO LEGAL, CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
 
PRIMERO. - De conformidad con lo previsto en los artículos 7 fracción 
XV, 337 y 340 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
es facultad de las y los Diputados, representar los intereses legítimos de 
los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes.  
 
SEGUNDO. - Que el artículo 29 en su fracción D, inciso b) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México da competencia al 
Congreso de la Ciudad de México para legislar sobre los poderes de 
la Ciudad y las alcaldías en cuerpos normativos que tendrán el 
carácter de leyes constitucionales.  
 
TERCERO. Que el artículo 30, numeral 1, inciso b) del ordenamiento 
previo, faculta a las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad 
de México para iniciar leyes o decretos.” 
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Como se ha apuntado, la iniciativa en estudio propone la adecuación 
normativa a los artículos multicitados, proponiendo quedar establecido de la 
siguiente manera: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Artículo 2. Para los efectos del presente 
reglamento se entenderá por: 
 
I. al XXXI. … 
 
(Sin correlativo) 
 
 
 
 
 
 
XXXII. al LI 

Artículo 2. … 
 
 
I. al XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías de 
comunicación oficial interna del Congreso, 
las cuales serán de forma física o electrónica 
a través del correo institucional o plataforma 
digital oficial aprobada por el Congreso para 
tal efecto. 
 
XXXII. al LI. 

Artículo 77. La o el Presidente mandará 
publicar el orden del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 20:00 horas del 
día anterior de cada sesión, previo al inicio de 
cada sesión, será distribuida de forma 
electrónica y a solicitud, en forma impresa a 
las y los Diputados. 

Artículo 77. La o el Presidente mandará 
publicar el orden del día en la Gaceta vía 
electrónica a más tardar a las 20:00 horas del 
día anterior de cada sesión, misma que será 
distribuida a las y los Diputados a través de 
medios oficiales previo inicio de cada sesión, 
y a solicitud expresa, en forma impresa. 

Artículo 103. El dictamen es un instrumento 
legislativo colegiado escrito a través del cual, 
una o dos Comisiones facultadas presentan 
un estudio profundo y analítico que expone 
de forma ordenada clara y concisa las 
razones por las que se aprueba, desecha o 
modifica los siguientes asuntos:  
 
… 
 
 La Coordinación de Servicios Parlamentarios, 
deberá distribuir por lo menos de manera 
electrónica el dictamen aprobado por la o las 
comisiones a todas y todos los Diputados 

Artículo 103. …  
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
La Coordinación de Servicios Parlamentarios, 
deberá distribuir a través de los medios 
oficiales, el dictamen aprobado por la o las 
comisiones a todas y todos los Diputados 



 

 

12 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
integrantes del Congreso, e efecto de que se 
encuentren en posibilidades de conocer el 
contenido del asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su distribución ante el 
Pleno. 

integrantes del Congreso, e efecto de que se 
encuentren en posibilidades de conocer el 
contenido del asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su distribución ante el 
Pleno. 

Artículo 215. La Secretaría Técnica estará bajo 
la dirección de la o el Presidente de la 
Comisión o Comité, a la cual le corresponde: 

I. Apoyar a la o el Presidente y a la o el 
Secretario de la Comisión o Comité 
en la formulación de los dictámenes, 
informes, investigaciones, 
comunicados, y otros que lo ameriten 
y que deban ser del conocimiento 
del Pleno;  

II. Apoyar los trabajos de la Comisión o 
Comité, fundamentalmente en la 
elaboración de dictámenes; 

III. Brindar la información que le requiera 
la Gaceta Parlamentaria y el 
organismo oficial de difusión para el 
cumplimiento de sus funciones de 
difusión; 

IV. Coadyuvar con la o el Presidente de 
la Comisión o Comité en la 
elaboración del orden del día;  

V. Coadyuvar con la o el Presidente y a 
la o el Secretario de la Comisión en la 
organización, diseño y desarrollo de 
foros, seminarios y todo tipo de 
eventos que la Comisión necesite 
realizar; 

VI. Colaborar con la o el Secretario en las 
siguientes funciones: 

VII. Distribución del orden del día;  
VIII. Elaborar los informes de las 

actividades llevadas a cabo en la 
Comisión;  

IX. En los casos que así lo amerite podrán 
tener personal de confianza y, en su 

Artículo 215. La Secretaría Técnica estará bajo 
la dirección de la presidencia de la Comisión 
o Comité y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar en la elaboración de los 
dictámenes, informes, investigaciones, 
comunicados, y otros documentos que 
lo ameriten y que deban ser del 
conocimiento del Pleno;  

II. Brindar la información que le requieran 
las dependencias oficiales del 
Congreso a la Comisión o Comité, con 
el objeto de dar cumplimiento a sus 
funciones de difusión por medio de la 
Gaceta Parlamentaria o en los medios 
de comunicación social;  

III. Coadyuvar con la Junta Directiva de la 
Comisión o Comité en la elaboración 
del orden del día de las reuniones de 
trabajo;  

IV. Coadyuvar con la presidencia de la 
Comisión o comité en la organización, 
diseño y desarrollo de foros, seminarios 
y todo tipo de eventos que la Comisión 
necesite realizar; 

V. Recibir y registrar los asuntos turnados 
a la Comisión o Comité;  

VI. Remitir a las y los integrantes de la 
Comisión o Comité a través de los 
medios oficiales, copia de los asuntos 
de su competencia que hayan sido 
turnados por el Pleno, así como de 
aquellos que presidencia considere 
necesarios;  
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
caso, de base, que reúna el perfil del 
conocimiento requerido para cada 
tema; 

X. Integrar, actualizar y mantener de 
forma permanente los archivos de 
todos los asuntos y actividades 
realizados por la Comisión;  

XI. Llevar el registro de asistencia de las y 
los Diputados en las reuniones de la 
Comisión;  

XII. Mantener informadas a las áreas 
administrativas competentes sobre 
los cambios y movimientos que se 
den al interior de la Comisión;  

XIII. Presentar apoyo a las y los diputados 
integrantes en los asuntos de la 
Comisión en los asuntos que a ésta 
atañan, fundamentalmente para la 
elaboración de los dictámenes que 
correspondan;  

XIV. Recibir y contestar la 
correspondencia dirigida a la 
Comisión, previo acuerdo de la o el 
Presidente de la misma;  

XV. Recibir y registrar los asuntos turnados 
a la Comisión o Comité;  

XVI. Remitir a las y los integrantes de la 
Comisión o Comité, copia de los 
asuntos de su competencia que 
hayan sido turnados por el Pleno, así 
como de aquellos que la o el 
Presidente considere necesarios, y  

XVII. Participar en grupos de trabajo, al 
interior o al exterior de la Comisión, 
cuando así lo determine la o el 
Presidente, para el análisis y 
resolución de los asuntos de su 
competencia. 

VII. Recibir y contestar a través de los 
medios oficiales la correspondencia 
dirigida a la Comisión o Comité;  

VIII. Distribuir, dentro de los plazos 
establecidos, las convocatorias para 
las reuniones de trabajo de la Comisión 
o Comité a través los medios oficiales;  

IX. Distribuir a través los medios oficiales 
los documentos que vayan a ser 
discutidos en las reuniones de trabajo 
de la Comisión o Comité, dentro de los 
plazos establecidos;  

X. Llevar el registro de asistencia de las y 
los Diputados en las reuniones de la 
Comisión o Comité;  

XI. Elaborar los informes de las actividades 
llevadas a cabo en la Comisión o 
Comité;  

XII. Coadyuvar con la presidencia en el 
cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia y protección de datos 
personales en la Comisión o Comité;  

XIII. Integrar, actualizar y mantener 
de forma permanente los archivos de 
todos los asuntos y actividades 
realizados por la Comisión;  

XIV. Mantener informadas a las áreas 
administrativas competentes sobre los 
cambios y movimientos que se den al 
interior de la Comisión;  

XV. Coordinar los trabajos de las y 
los asesores asignados a la Comisión o 
Comité, así como del personal de 
confianza, de base y prestadores de 
servicio social, en los casos que así lo 
amerite y que reúnan el perfil de 
conocimiento requerido para atender 
los asuntos de su competencia; y 

XVI. Participar en grupos de trabajo, 
al interior o al exterior de la Comisión o 
Comité, cuando así lo determine la 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
presidencia, para el análisis y 
resolución de los asuntos de su 
competencia. 

Sección Séptima 
De las Comparecencias ante las Comisiones 

 
Artículo 254. La o el servidor público que 
comparezca ante una o varias Comisiones 
tendrá un tiempo máximo de veinte minutos 
para exponer su informe, de igual forma, la o 
el Diputado que realice su posicionamiento y 
preguntas que estime convenientes a nombre 
del Grupo o Coalición Parlamentaria, contará 
con un tiempo máximo de cinco minutos.  
 
La o el servidor público compareciente, para 
efecto de responder las preguntas que realizó 
la o el Diputado a nombre del Grupo o 
Coalición Parlamentaria, tendrá un tiempo 
máximo de diez minutos, en el orden en el que 
fueron realizadas de acuerdo al formato que 
para tal efecto determine la Comisión 
correspondiente.  
 
El párrafo anterior no se aplicará cuando se 
realice el informe anual sobre el estado que 
guarda la Administración Pública de la 
Ciudad, que presente la o el Jefe de 
Gobierno. La o las Comisiones deberán en 
tiempo y forma distribuir a las y los integrantes 
de las mismas los informes y la información a 
que se refiere al párrafo anterior entre las y los 
Diputados. 

Sección Séptima 
De las Comparecencias ante las  Comisiones 
 
Artículo 254. …  

 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 

 
 
El párrafo anterior no se aplicará cuando se 
realice el informe anual sobre el estado que 
guarda la Administración Pública de la 
Ciudad, que presente la o el Jefe de 
Gobierno. La o las Comisiones deberán en 
tiempo y forma distribuir por los medios 
oficiales a las y los integrantes de las mismas 
los informes y la información a que se refiere 
al párrafo anterior entre las y los Diputados. 

Artículo 276. Las iniciativas, proposiciones con 
punto de acuerdo y demás asuntos turnados 
deberán distribuirse a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá a su discusión, 
salvo dispensa de dicho trámite por la 

Artículo 276. Las iniciativas, proposiciones con 
punto de acuerdo y demás asuntos turnados 
deberán distribuirse a través de los medios 
oficiales a las y los Diputados integrantes, por 
lo menos, con cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de trabajo en la que 
se someterá a su discusión, salvo dispensa de 
dicho trámite por la mayoría de las y los 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
mayoría de las y los Diputados, en caso de 
urgencia o reunión extraordinaria.  
 
Cuando hayan tomado la palabra todas las y 
los oradores, la o el Presidente de la Comisión 
preguntará si el asunto está suficientemente 
discutido. Si la respuesta fuera negativa, se 
continuará la discusión. Si la respuesta es 
positiva, se cerrará el debate y se procederá 
a la votación.  
 
Las y los Diputados podrán reservar artículos 
de un dictamen para su discusión en lo 
particular, pero el tiempo máximo de cada 
intervención no será mayor de cinco minutos.  
 
Las y los Diputados que no sean integrantes 
de la Comisión tendrán voz, pero no voto y 
podrán intervenir, en los trabajos de la 
Comisión, apegándose a los tiempos y formas 
acordadas. 

Diputados, en caso de urgencia o reunión 
extraordinaria.  
 
… 

 
 
 
 
 
 

 
 … 
 
 
 
 
… 

 
CUARTO. ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. A efecto de realizar el 
estudio de fondo concerniente a la iniciativa materia del presente dictamen, 
resulta conveniente tener en cuenta su constitucionalidad y convencionalidad, 
así como su implementación y aporte en un marco histórico. 
 
La discusión sobre el derecho a la información se dio en el marco de la reforma 
política implementada durante el sexenio de José López Portillo, donde se 
incorporó ese derecho en el artículo 6 de la Constitución. Aunque la 
reglamentación quedó postergada, los partidos políticos dispusieron de tiempo 
de emisión en los medios de difusión concesionados de la radio y televisión, lo que 
fue un paso importante para el futuro político del país. 
 
A pesar de las limitaciones, la reforma electoral de 1977 fue el inicio de una serie 
de transformaciones en las instituciones políticas en México. Los cambios se dieron 
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en todos los órdenes, y los medios de comunicación, particularmente la prensa y 
la radio, se volvieron más variados y plurales. 
 
En la actualidad, es evidente que pueden surgir adversidades de manera 
imprevista, como la pandemia de COVID-19, que ha transformado 
significativamente nuestra forma de vida, trabajo y comunicación. 
 
El 31 de diciembre de 2019, en la provincia de Hubei, China, se notificó un 
conglomerado de casos de neumonía en la ciudad de Wuhan, causado por un 
nuevo coronavirus. El 13 de enero se confirmó el primer contagio fuera de China, 
en Tailandia. A finales de enero, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
confirmó la transmisión del virus entre humanos y convocó a un Comité de 
Emergencias.1 
 
El 11 de marzo de 2020, el Dr. Tedros Adhanom, Director General de la OMS, 
declaró que la enfermedad podría considerarse una pandemia. El 23 de marzo 
de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer 
Acuerdo para suspender actividades de establecimientos y eventos con más de 
50 personas. 
 
El 27 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para 
combatir la enfermedad en todo el territorio nacional. El 30 de marzo, se declaró 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor. El gobierno federal implementó 
medidas como la suspensión de actividades no esenciales y la recomendación 
de permanecer en casa. 
 
En este contexto, los medios de comunicación oficiales jugaron un papel crucial 
en la difusión de información y medidas de prevención. La implementación de la 
Tecnología de la Información y la Comunicación (TICS) en el Congreso de la 
Ciudad de México permitió la continuidad de los trabajos legislativos de manera 
remota. 

 
1 Congreso de la Ciudad de México. (2024). Impacto del trabajo legislativo ante la implementación de servicios y 

plataformas digitales en el marco de la pandemia por COVID-19. Recuperado de 
http://iilegislativas.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/IMPACTO-DEL-TRABAJO-LEGISLATIVO-ANTE-
LA-IMPLEMENTACION-DE-SERVICIOS-Y-PLATAFORMAS-DIGITALES-EN-EL-MARCO-DE-LA-PANDEMIA-POR-COVID-19.pdf  

http://iilegislativas.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/IMPACTO-DEL-TRABAJO-LEGISLATIVO-ANTE-LA-IMPLEMENTACION-DE-SERVICIOS-Y-PLATAFORMAS-DIGITALES-EN-EL-MARCO-DE-LA-PANDEMIA-POR-COVID-19.pdf
http://iilegislativas.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/IMPACTO-DEL-TRABAJO-LEGISLATIVO-ANTE-LA-IMPLEMENTACION-DE-SERVICIOS-Y-PLATAFORMAS-DIGITALES-EN-EL-MARCO-DE-LA-PANDEMIA-POR-COVID-19.pdf
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El Congreso de la Ciudad de México a través del ACUERDO 
CCMX/I/JUCOPO/013/2020 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA 
PARA EL PLENO, MESA DIRECTIVA, JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO estableció 
las modificaciones a la Ley Orgánica y al Reglamento para realizar sesiones 
virtuales. 2 
 
Por otro lado, la Coordinación de Comunicación Social tiene como objetivo 
difundir la labor legislativa, garantizando la proyección del trabajo del Congreso 
en los medios de comunicación social oficiales. 
 
El Congreso vela por el derecho de los ciudadanos a estar informados sobre los 
trabajos legislativos del mismo y para ello, existe la Coordinación de 
Comunicación Social, que como lo menciona la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México3 en su: 
 

Artículo 100. La Coordinación de Comunicación Social tiene como objeto 
difundir la labor legislativa de las y los Diputados del Congreso, en el marco 
de la institucionalidad y la imparcialidad garantizando la proyección del 
trabajo del mismo, en los medios de comunicación social, electrónicos e 
impresos para divulgar entre la ciudadanía los logros legislativos y así verificar 
el compromiso de las legislaturas con sus representados. 
  
A la Coordinación de Comunicación Social, le corresponderá realizar las 
facultades señaladas en la presente ley y los artículos 510, 511 y 512 del 
Reglamento, así como los requisitos para ser la o el titular de la misma.  

Énfasis añadido 

 
2 Congreso de la Ciudad de México. (2021) ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/04ADDENDUM/2021 DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA 
PARA EL PLENO, MESA DIRECTIVA, JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE APRUEBA QUE LA SESIONES DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PODRÁN SER DE MANERA VÍA REMOTA. Recuperado de 
.https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/0a5c05d0c8782a4bf25d4189f9a50b4a1e92bd7c.pdf  

3 Congreso de la Ciudad de México. (2018) Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. Recuperado de 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/f73adba1bb322e5085f128ec89d4c9bd47a7a847.pdf  

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/0a5c05d0c8782a4bf25d4189f9a50b4a1e92bd7c.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/f73adba1bb322e5085f128ec89d4c9bd47a7a847.pdf
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La implementación de medios oficiales para fortalecer la veracidad de los 
comunicados gubernamentales es fundamental para garantizar la transparencia 
y la confianza en la información proporcionada a los ciudadanos. La utilización 
de plataformas digitales oficiales, como la Gaceta Oficial de la Federación y la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, permite una difusión clara y precisa de 
la información, lo que es esencial en situaciones de emergencia como la 
pandemia por COVID-19. 
 
La implementación de normas específicas para regular el uso y aplicación de las 
plataformas digitales en el tema legislativo es crucial para garantizar la 
participación ordenada y sistemática, sin coartar la libre expresión y con roles de 
participación bien definidos. 
 
En este sentido, los medios de comunicación oficiales deben ser una herramienta 
fundamental para fortalecer la democracia y la participación ciudadana, 
garantizando el acceso a la información y la transparencia en la gestión pública. 
 
El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el derecho a la información será garantizado por el Estado, y que toda 
persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 
de expresión. 
 
Es así que, el Congreso, en el ámbito de sus facultades, deberá promover este 
derecho y garantizar su ejercicio efectivo. Si bien es cierto que el artículo 
establece la importancia de los medios electrónicos para el acceso a la 
información, también es cierto que la implementación de medios oficiales en 
nuestro marco normativo dotaría a este derecho de mayor credibilidad y 
confianza hacia los ciudadanos. 
 
Al implementar medios oficiales, se garantizaría que la información 
proporcionada sea completa, actualizada y fiable, lo que permitiría a los 
ciudadanos tomar decisiones informadas y participar de manera efectiva en la 
vida pública. Además, se fortalecería la transparencia y la rendición de cuentas 
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en el ejercicio del poder público, lo que contribuiría a una mayor confianza en las 
instituciones y en el Estado en general. 
 

Artículo 6o. 
 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 
 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a 
través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión, establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 
 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
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competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. 

 
II. a  IV. … 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

 
VI. y VII. … 
 
VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales. Las leyes en la materia determinarán las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de estos derechos, así 
como la competencia de las autoridades de control interno y vigilancia 
u homólogos en el ámbito federal y local para conocer de los 
procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos 
obligados. 

… 
… 
… 

Énfasis añadido 
 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que, 
en la Ciudad de México, las autoridades públicas obligadas a proporcionar 
información transparente y accesible son el poder legislativo, entre otros. En 
principio, toda la información en poder de estas autoridades pertenece al 
público y debe ser de dominio público, a menos que existan razones específicas 
y justificadas para mantenerla reservada.4 

 
4 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. (s.f.).  ¿Qué es el Derecho de Acceso a la Información Pública?. Recuperado de 
https://infocdmx.org.mx/index.php/solicita-informacion-publica/que-es-el-acceso-a-la-informacion-publica.html  

https://infocdmx.org.mx/index.php/solicita-informacion-publica/que-es-el-acceso-a-la-informacion-publica.html
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El acceso a la información pública es fundamental para una sociedad 
democrática, ya que permite a las y los ciudadanos estar informados y participar 
activamente en la toma de decisiones que afectan a la comunidad. Sin 
embargo, este acceso puede también generar presiones económicas y políticas 
que buscan inducir cambios en la forma en que se maneja y se proporciona la 
información. 
 
Es crucial que el proceso de acceso a la información sea manejado con cuidado 
y precisión, ya que los errores en este proceso pueden tener altos costos. Si la 
revelación de información se hace de manera distorsionada o incompleta, se 
pueden causar malas interpretaciones o confusión entre la población, lo que a su 
vez puede llevar a decisiones mal informadas y potencialmente dañinas. 
 
Para evitar estos problemas, es esencial que la información proporcionada sea 
accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y útil para los ciudadanos. Esto 
significa que la información debe ser fácilmente comprensible y accesible para 
todos, sin restricciones innecesarias que puedan limitar su disponibilidad o 
comprensión.5 
 
Además, la información debe ser precisa y estar respaldada por fuentes 
confiables, evitando la difusión de rumores o información falsa. Esto requiere un 
esfuerzo consciente por parte de las autoridades para garantizar que la 
información que proporcionan sea precisa y fiable, y que se tomen medidas para 
prevenir la difusión de información errónea o engañosa. 
 
En la actualidad, el Congreso de la Unión cuenta con los siguientes medios 
internos de comunicación para comunicar sus actividades y decisiones a la 
ciudadanía:6 
 
 

 
5 Fundación Gabo. (2016). En un medio de comunicación oficial ¿hasta dónde debe ir la independencia?. Recuperado de  

https://fundaciongabo.org/es/consultorio-etico/consulta/603  

6 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM (2023) LAS SESIONES Y LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. Recuperado de https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6976/13.pdf  

https://fundaciongabo.org/es/consultorio-etico/consulta/603
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6976/13.pdf
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Ø El Canal del Congreso. 
 
El artículo 140 de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el Congreso cuente con un Canal de Televisión 
para la difusión de sus actividades, y con el propósito de dar a conocer las 
actividades legislativas y parlamentarias de las cámaras del Congreso y de 
la Comisión Permanente. El Canal del Congreso fue creado el 18 de marzo 
de 1998 y está regulado por la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. Según el artículo 141 de la mencionada ley, el 
Canal del Congreso estará compuesto por tres diputados y tres senadores 
elegidos por el pleno de su correspondiente cámara, y contará con un 
director general y un defensor de audiencia. 
 

Ø Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. 
 
El Diario de los Debates de la Cámara de Diputados es el órgano oficial de 
difusión de la Cámara de Diputados que contiene la memoria de sus 
debates y sesiones, según lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 235 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. Publica información 
detallada sobre las sesiones, incluyendo la fecha, hora y lugar de inicio y 
término, el carácter de la sesión, la declaratoria de quórum, el orden del 
día, y las intervenciones de los diputados.  
 

Ø Diario de los Debates de la Cámara de Senadores. 
 
El artículo 142 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que el Senado cuente con un órgano oficial de 
difusión denominado Diario de los Debates de la Cámara de Senadores. El 
artículo 309 del Reglamento del Senado de la República establece que tal 
órgano se publique de forma impresa y en la página electrónica de dicha 
cámara. 
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Ø Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
 
En la actualidad, la Cámara de Diputados cuenta con la Gaceta 
Parlamentaria como su órgano oficial de difusión electrónica, previsto en el 
artículo 239 de su reglamento. Esta publicación se edita los días hábiles, 
según lo establece el artículo 240 del mencionado reglamento, y tiene 
como objetivo dar a conocer diversas actividades y documentos 
relevantes de la Cámara. La Gaceta Parlamentaria publica información 
como el orden del día de las sesiones de la cámara, convocatorias y orden 
del día de las reuniones de comisiones y comités, registro de asistencia e 
inasistencia de diputados y diputadas a sesiones del pleno y reuniones de 
comisiones, solicitudes de licencias y cambios de integrantes en comisiones, 
actas, informes, programas, resoluciones y acuerdos del pleno, la 
conferencia, la junta, la Mesa Directiva y comisiones y comités de la 
cámara. También incluye iniciativas de ley o decreto presentadas en la 
cámara y en la Comisión Permanente, observaciones del titular del Poder 
Ejecutivo Federal, minutas enviadas a la cámara, proyectos de acuerdo 
parlamentario y otros asuntos relevantes. Además, la Gaceta Parlamentaria 
contiene dictámenes de comisiones, votos particulares, comunicaciones 
oficiales dirigidas a la cámara, citatorios a actividades de comisiones y 
comités, y acuerdos de la Mesa Directiva y la conferencia. Asimismo, se 
incluyen informes de comisiones que asisten a reuniones 
interparlamentarias, programas y documentos dispuestos por el órgano 
encargado de la programación legislativa y la junta, y aclaraciones o 
actualizaciones de documentos publicados. 
 

Ø Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Senadores. 
 
La Cámara de Senadores cuenta con la Gaceta del Senado como su 
órgano informativo oficial, según lo establece el artículo 306 del 
Reglamento del Senado de la República. Este órgano depende de la Mesa 
Directiva del Senado y está a cargo de un Consejo Directivo compuesto 
por los miembros de la Mesa Directiva y los secretarios generales de servicios 
parlamentarios y administrativos. El Consejo es presidido por el presidente 
de la Mesa Directiva. De acuerdo con el artículo 306 del Reglamento del 
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Senado, la Gaceta del Senado debe publicar información como citatorios 
a actividades del Senado, proyectos de orden del día de sesiones del 
pleno, comunicaciones oficiales dirigidas al Senado, solicitudes de licencia 
de senadores, comunicaciones de particulares, proyectos de ley o decreto 
remitidos por la Cámara de Diputados, iniciativas de ley o decreto 
presentadas por el Presidente de la República, senadores, diputados 
federales y legislaturas de entidades federativas. También se incluyen 
proposiciones de acuerdo, cambios en la integración de comisiones y 
comités, propuestas de acuerdos parlamentarios, observaciones del titular 
del Poder Ejecutivo Federal, actas, informes, resoluciones, acuerdos, 
declaraciones y pronunciamientos del pleno, la Mesa, la Junta, comisiones 
y comités. Además, se publican dictámenes de comisiones, votos 
particulares, informes de representaciones y delegaciones del Senado en 
reuniones interparlamentarias o internacionales, información sobre 
administración y servicios del Senado, convocatorias y proyectos de orden 
del día de reuniones de comisiones y comités, registro de asistencia e 
inasistencia de senadores a sesiones del pleno y reuniones de comisiones y 
comités, y otros documentos oficiales dispuestos por la Mesa Directiva y la 
Junta de Coordinación Política. 
 

Ø Página web de la Cámara de Diputados. 
 
La Cámara de Diputados cuenta con una página electrónica en internet 
donde se difunden las actividades de las comisiones, grupos 
parlamentarios, órganos de gobierno y dependencias administrativas. En 
esta página se pueden consultar documentos como el texto original y 
vigente de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
reformas, leyes vigentes con anotaciones de fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y reformas posteriores, ordenamientos que 
integran el marco jurídico de la Cámara de Diputados, sentencias 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, planes de desarrollo y 
tratados internacionales celebrados por México. También se incluye 
información adicional como textos de leyes locales vigentes en entidades 
federativas e índices del Diario Oficial de la Federación. 
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Ø Página web de la Cámara de Senadores. 

 
La página web de la Cámara de Senadores ofrece información sobre su 
estructura y funcionamiento, el proceso legislativo, historia, representación 
territorial, función de control, sede y patrimonio histórico, archivo histórico y 
memoria legislativa, y biblioteca. También presenta la relación de 
integrantes del Senado por orden alfabético, entidad federativa, sexo, 
grupo parlamentario y principio de elección, así como información de 
contacto de cada senador. La página proporciona detalles sobre la Mesa 
Directiva del Senado, grupos parlamentarios, comisiones, órganos técnicos, 
iniciativas, minutas, instrumentos internacionales, marco jurídico y orden del 
día. Además, ofrece información sobre la organización administrativa del 
Senado, recursos humanos, materiales y financieros, incluyendo 
presupuesto anual de gastos, ejercicio del presupuesto, Programa 
Operativo Anual y asignación presupuestal a grupos parlamentarios. 
 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 
que todos los órganos y organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, y cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad, están obligados a proporcionar información 
transparente y accesible al público.7 
 
Según el Artículo 70 de esta ley, los sujetos obligados deben poner a disposición 
del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, la 
información relativa a sus facultades, atribuciones, funciones y objeto social. Esto 
incluye, como mínimo, información sobre temas, documentos y políticas 
específicas. 
 
Es importante destacar que, aunque el artículo menciona medios electrónicos, la 
principal diferencia entre medios de comunicación oficiales y electrónicos radica 

 
7 Cámara de Diputados de México. (2015). LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Recuperado de https://infocdmx.org.mx/documentospdf/LGTAIP.pdf  

https://infocdmx.org.mx/documentospdf/LGTAIP.pdf
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en la forma en que se difunde la información. Los medios oficiales, como la prensa 
escrita, la radio y la televisión tradicionales, suelen tener un proceso de 
verificación y un control editorial más riguroso, lo que garantiza la veracidad y 
autenticidad de la información. 

 
Por otro lado, los medios electrónicos, como las redes sociales y los blogs, permiten 
una mayor libertad de expresión y una difusión más rápida, pero también pueden 
ser susceptibles de desinformación. Al implementar los medios oficiales para la 
difusión de información pública, no solo se garantizaría la transparencia y el 
acceso a la información, sino que también se dotaría de veracidad y 
autenticidad a la información proporcionada. 
 
La implementación de medios oficiales en el reglamento del Congreso es crucial 
para consolidar la transparencia, la responsabilidad y la participación activa de 
la ciudadanía en el proceso legislativo. Al establecer canales claros y precisos 
para la difusión de información, el Congreso puede reforzar su papel 
representativo y democrático, permitiendo a los ciudadanos estar bien 
informados y participar de manera significativa en la toma de decisiones que 
impactan a la sociedad. 
 
En primer lugar, la implementación de medios oficiales en el reglamento del 
Congreso fomenta la claridad y la apertura en el proceso legislativo. Al 
proporcionar información detallada y actualizada sobre las actividades y 
decisiones del Congreso, los ciudadanos pueden comprender mejor las acciones 
de sus representantes y evaluar su desempeño de manera informada. Esto, a su 
vez, promueve la confianza en las instituciones públicas y fortalece el tejido 
democrático de la sociedad. 
 
Además, la implementación de medios oficiales facilita la supervisión y la 
evaluación ciudadana de las acciones de los legisladores. Al tener acceso a 
información precisa y oportuna, los ciudadanos pueden exigir a sus 
representantes que rindan cuentas de sus decisiones y acciones de manera más 
efectiva. Esto promueve la responsabilidad y la integridad en el ejercicio del 
poder público, lo que es fundamental para la gobernanza democrática. 
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Esta comisión dictaminadora considera realizar las modificaciones presentadas 
en el siguiente cuadro comparativo en razón de que es necesario garantizar la 
transparencia y claridad en la información pública y oficial del Congreso de la 
Ciudad de México, asegurando que todas las acciones y decisiones se 
desarrollen de manera abierta y accesible para las y los ciudadanos.  
 
Para lograrlo, se consideraron diversas perspectivas y enfoques, adoptando la 
definición establecida en las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para 
el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión 
Permanente del Congreso de la Ciudad de México, publicadas por la Junta de 
Coordinación Política en el Primer Periodo Ordinario del Primer Año de Ejercicio, III 
Legislatura, así como la propuesta presentada por la promovente, con el objetivo 
de garantizar una comprensión clara y uniforme de los conceptos y 
procedimientos involucrados.  
 
Con estas bases normativas y conceptuales, se garantiza el acceso de las y los 
diputados a toda la información relevante a través de los medios de información 
internos disponibles en el Congreso, lo que permitirá una toma de decisiones 
informada y efectiva. 
 
En virtud del análisis normativo y constitucional realizado, esta Comisión 
Dictaminadora considera que la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el resulta jurídicamente viable y procedente de conformidad con lo siguiente: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

Artículo 2. Para los efectos del 
presente reglamento se 
entenderá por: 
 
I. al XXXI. … 
 
(Sin correlativo) 
 
 

Artículo 2. … 
 
 
 
I. al XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías 
de comunicación oficial 
interna del Congreso, las 

Artículo 2. … 
 
 
 
I. a XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías 
físicas o electrónicas de 
comunicación interna del 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
XXXII. al LI 

cuales serán de forma física o 
electrónica a través del 
correo institucional o 
plataforma digital oficial 
creada por el Congreso para 
tal efecto. 
 
XXXII. al LI. 

Congreso, con el objeto de 
recibir, clasificar, ordenar, 
registrar, gestionar, y controlar 
la información oficial que se 
genere en las áreas 
legislativas y administrativas; 
 
XXXII. a LI. … 

Artículo 77. La o el Presidente 
mandará publicar el orden 
del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 
20:00 horas del día anterior de 
cada sesión, previo al inicio 
de cada sesión, será 
distribuida de forma 
electrónica y a solicitud, en 
forma impresa a las y los 
Diputados. 

Artículo 77. La o el Presidente 
mandará publicar el orden 
del día en la Gaceta vía 
electrónica a más tardar a las 
20:00 horas del día anterior de 
cada sesión, misma que será 
distribuida a las y los 
Diputados a través de medios 
oficiales previo inicio de cada 
sesión, y a solicitud expresa, 
en forma impresa. 

Artículo 77.  La o el Presidente 
mandará publicar el orden 
del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 
20:00 horas del día anterior de 
cada sesión,  misma que será 
distribuida a las y los 
Diputados a través de medios 
oficiales previo inicio de cada 
sesión, y a solicitud expresa, 
en forma impresa. 

Artículo 103. El dictamen es un 
instrumento legislativo 
colegiado escrito a través del 
cual, una o dos Comisiones 
facultadas presentan un 
estudio profundo y analítico 
que expone de forma 
ordenada clara y concisa las 
razones por las que se 
aprueba, desecha o modifica 
los siguientes asuntos:  
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
 La Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, deberá 

Artículo 103. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
… 
 
… 
 
La Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, deberá 

Artículo 103. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
La Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, deberá 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

distribuir por lo menos de 
manera electrónica el 
dictamen aprobado por la o 
las comisiones a todas y todos 
los Diputados integrantes del 
Congreso, a efecto de que se 
encuentren en posibilidades 
de conocer el contenido del 
asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su 
distribución ante el Pleno. 

distribuir a través de los 
medios oficiales, el dictamen 
aprobado por la o las 
comisiones a todas y todos los 
Diputados integrantes del 
Congreso, e efecto de que se 
encuentren en posibilidades 
de conocer el contenido del 
asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su 
distribución ante el Pleno. 

distribuir a través de los 
medios oficiales, el dictamen 
aprobado por la o las 
comisiones a todas y todos los 
Diputados integrantes del 
Congreso, a efecto de que se 
encuentren en posibilidades 
de conocer el contenido del 
asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su 
distribución ante el Pleno. 

Artículo 215. La Secretaría 
Técnica estará bajo la 
dirección de la o el Presidente 
de la Comisión o Comité, a la 
cual le corresponde: 
 

I. Apoyar a la o el 
Presidente y a la o el 
Secretario de la Comisión 
o Comité en la 
formulación de los 
dictámenes, informes, 
investigaciones, 
comunicados, y otros 
que lo ameriten y que 
deban ser del 
conocimiento del Pleno;  

II. Apoyar los trabajos de la 
Comisión o Comité, 
fundamentalmente en la 
elaboración de 
dictámenes; 

III. Brindar la información 
que le requiera la 
Gaceta Parlamentaria y 
el organismo oficial de 
difusión para el 

Artículo 215. La Secretaría 
Técnica estará bajo la 
dirección de la presidencia 
de la Comisión o Comité y 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Apoyar en la 

elaboración de los 
dictámenes, informes, 
investigaciones, 
comunicados, y otros 
documentos que lo 
ameriten y que deban 
ser del conocimiento 
del Pleno;  

II. Brindar la información 
que le requieran las 
dependencias 
oficiales del Congreso 
a la Comisión o 
Comité, con el objeto 
de dar cumplimiento a 
sus funciones de 
difusión por medio de 
la Gaceta 
Parlamentaria o en los 

Artículo 215. La Secretaría 
Técnica estará bajo la 
dirección de la o el Presidente 
de la Comisión o Comité, a la 
cual le corresponde: 
 

I. Apoyar a la o el Presidente 
y a la o el Secretario de la 
Comisión o Comité en la 
formulación de los 
dictámenes, informes, 
investigaciones, 
comunicados, y otros que 
lo ameriten y que deban 
ser del conocimiento del 
Pleno; 

II. Apoyar los trabajos de la 
Comisión o Comité, 
fundamentalmente en la 
elaboración de 
dictámenes; 

III. Brindar la información 
que le requiera la Gaceta 
Parlamentaria y el 
organismo oficial de 
difusión  para el 
cumplimiento de sus 
funciones de difusión; 
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cumplimiento de sus 
funciones de difusión; 

IV. Coadyuvar con la o el 
Presidente de la 
Comisión o Comité en la 
elaboración del orden 
del día;  

V. Coadyuvar con la o el 
Presidente y a la o el 
Secretario de la Comisión 
en la organización, 
diseño y desarrollo de 
foros, seminarios y todo 
tipo de eventos que la 
Comisión necesite 
realizar; 

VI. Colaborar con la o el 
Secretario en las 
siguientes funciones: 

VII. Distribución del orden 
del día; 

… 
… 
… 
 
VIII. Elaborar los informes de 

las actividades llevadas 
a cabo en la Comisión;  

IX. En los casos que así lo 
amerite podrán tener 
personal de confianza 
y, en su caso, de base, 
que reúna el perfil del 
conocimiento 
requerido para cada 
tema; 

X. Integrar, actualizar y 
mantener de forma 
permanente los 

medios de 
comunicación social;  

III. Coadyuvar con la 
Junta Directiva de la 
Comisión o Comité en 
la elaboración del 
orden del día de las 
reuniones de trabajo;  

IV. Coadyuvar con la 
presidencia de la 
Comisión o comité en 
la organización, diseño 
y desarrollo de foros, 
seminarios y todo tipo 
de eventos que la 
Comisión necesite 
realizar; 

V. Recibir y registrar los 
asuntos turnados a la 
Comisión o Comité;  

VI. Remitir a las y los 
integrantes de la 
Comisión o Comité a 
través de los medios 
oficiales, copia de los 
asuntos de su 
competencia que 
hayan sido turnados 
por el Pleno, así como 
de aquellos que 
presidencia considere 
necesarios;  

VII. Recibir y contestar a 
través de los medios 
oficiales la 
correspondencia 
dirigida a la Comisión o 
Comité;  

IV. Coadyuvar con la o el 
Presidente de la 
Comisión o Comité en la 
elaboración del orden 
del día;  

V. Coadyuvar con la o el 
Presidente y a la o el 
Secretario de la 
Comisión en la 
organización, diseño y 
desarrollo de foros, 
seminarios y todo tipo de 
eventos que la Comisión 
necesite realizar; 

VI. Colaborar con la o el 
Secretario en las 
siguientes funciones: 

VII. Distribución del orden 
del día;  

a) Elaboración de las 
actas de las sesiones; 

b) Cuidar que las 
iniciativas, dictámenes 
o documentos que 
vayan a ser discutidos 
en las reuniones de 
trabajo de la Comisión 
se distribuyan y 
entreguen a las y los 
Diputados integrantes 
con un mínimo de 72 
horas anteriores a la 
celebración de la 
misma, lo anterior con 
excepción de caso 
urgente cuyo término 
de distribución será en 
un mínimo de 24 horas; 



 

 

31 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

archivos de todos los 
asuntos y actividades 
realizados por la 
Comisión;  

XI. Llevar el registro de 
asistencia de las y los 
Diputados en las 
reuniones de la 
Comisión;  

XII. Mantener informadas a 
las áreas administrativas 
competentes sobre los 
cambios y movimientos 
que se den al interior de 
la Comisión;  

XIII. Presentar apoyo a las y 
los diputados 
integrantes en los 
asuntos de la Comisión 
en los asuntos que a 
ésta atañan, 
fundamentalmente 
para la elaboración de 
los dictámenes que 
correspondan;  

XIV. Recibir y contestar la 
correspondencia 
dirigida a la Comisión, 
previo acuerdo de la o 
el Presidente de la 
misma;  

XV. Recibir y registrar los 
asuntos turnados a la 
Comisión o Comité;  

XVI. Remitir a las y los 
integrantes de la 
Comisión o Comité, 
copia de los asuntos de 
su competencia que 

VIII. Distribuir, dentro de los 
plazos establecidos, las 
convocatorias para las 
reuniones de trabajo 
de la Comisión o 
Comité a través los 
medios oficiales;  

IX. Distribuir a través los 
medios oficiales los 
documentos que 
vayan a ser discutidos 
en las reuniones de 
trabajo de la Comisión 
o Comité, dentro de los 
plazos establecidos;  

X. Llevar el registro de 
asistencia de las y los 
Diputados en las 
reuniones de la 
Comisión o Comité;  

XI. Elaborar los informes 
de las actividades 
llevadas a cabo en la 
Comisión o Comité;  

XII. Coadyuvar con la 
presidencia en el 
cumplimiento de las 
obligaciones de 
transparencia y 
protección de datos 
personales en la 
Comisión o Comité;  

XIII. Integrar, actualizar y 
mantener de forma 
permanente los 
archivos de todos los 
asuntos y actividades 
realizados por la 
Comisión; 

c) Coordinar los trabajos 
de las y los asesores 
asignados a la 
Comisión; 

VIII. Elaborar los informes 
de las actividades 
llevadas a cabo en la 
Comisión;  

IX. En los casos que así lo 
amerite podrán tener 
personal de confianza y, 
en su caso, de base, que 
reúna el perfil del 
conocimiento requerido 
para cada tema; 

X. Integrar, actualizar y 
mantener de forma 
permanente los archivos 
de todos los asuntos y 
actividades realizados 
por la Comisión;  

XI. Llevar el registro de 
asistencia de las y los 
Diputados en las 
reuniones de la 
Comisión;  

XII. Mantener informadas a 
las áreas administrativas 
competentes sobre los 
cambios y movimientos 
que se den al interior de 
la Comisión;  

XIII. Presentar apoyo a las y 
los diputados integrantes 
en los asuntos de la 
Comisión en los asuntos 
que a ésta atañan, 
fundamentalmente para 
la elaboración de los 
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hayan sido turnados por 
el Pleno, así como de 
aquellos que la o el 
Presidente considere 
necesarios, y  

XVII. Participar en grupos de 
trabajo, al interior o al 
exterior de la Comisión, 
cuando así lo 
determine la o el 
Presidente, para el 
análisis y resolución de 
los asuntos de su 
competencia. 

XIV. Mantener informadas 
a las áreas 
administrativas 
competentes sobre los 
cambios y 
movimientos que se 
den al interior de la 
Comisión; 

XV. Coordinar los trabajos 
de las y los asesores 
asignados a la 
Comisión o Comité, así 
como del personal de 
confianza, de base y 
prestadores de servicio 
social, en los casos que 
así lo amerite y que 
reúnan el perfil de 
conocimiento 
requerido para 
atender los asuntos de 
su competencia; y 

XVI. Participar en grupos de 
trabajo, al interior o al 
exterior de la Comisión 
o Comité, cuando así 
lo determine la 
presidencia, para el 
análisis y resolución de 
los asuntos de su 
competencia. 

dictámenes que 
correspondan; 

XIV. Recibir y contestar la 
correspondencia 
dirigida a la Comisión, 
previo acuerdo de la o el 
Presidente de la misma;  

XV. Recibir y registrar los 
asuntos turnados a la 
Comisión o Comité; 

XVI. Remitir a las y los 
integrantes de la 
Comisión o Comité, 
copia de los asuntos de 
su competencia que 
hayan sido turnados por 
el Pleno, así como de 
aquellos que la o el 
Presidente considere 
necesarios, y  

XVII. Participar en 
grupos de trabajo, al 
interior o al exterior de la 
Comisión, cuando así lo 
determine la o el 
Presidente, para el 
análisis y resolución de 
los asuntos de su 
competencia. 

 

Sección Séptima 
De las Comparecencias ante 

las Comisiones 
 
Artículo 254. La o el servidor 
público que comparezca 
ante una o varias Comisiones 
tendrá un tiempo máximo de 

Sección Séptima 
De las Comparecencias 

ante las Comisiones 
 

Artículo 254. …  
 
 
 

Sección Séptima 
De las Comparecencias 

ante las Comisiones 
 

Artículo 254. …  
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veinte minutos para exponer 
su informe, de igual forma, la 
o el Diputado que realice su 
posicionamiento y preguntas 
que estime convenientes a 
nombre del Grupo o 
Coalición Parlamentaria, 
contará con un tiempo 
máximo de cinco minutos.  
 
La o el servidor público 
compareciente, para efecto 
de responder las preguntas 
que realizó la o el Diputado a 
nombre del Grupo o 
Coalición Parlamentaria, 
tendrá un tiempo máximo de 
diez minutos, en el orden en el 
que fueron realizadas de 
acuerdo al formato que para 
tal efecto determine la 
Comisión correspondiente.  
 
El párrafo anterior no se 
aplicará cuando se realice el 
informe anual sobre el estado 
que guarda la Administración 
Pública de la Ciudad, que 
presente la o el Jefe de 
Gobierno.  
 
La o las Comisiones deberán 
en tiempo y forma distribuir a 
las y los integrantes de las 
mismas los informes y la 
información a que se refiere al 
párrafo anterior entre las y los 
Diputados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El párrafo anterior no se 
aplicará cuando se realice el 
informe anual sobre el estado 
que guarda la Administración 
Pública de la Ciudad, que 
presente la o el Jefe de 
Gobierno.  
 
La o las Comisiones deberán 
en tiempo y forma distribuir 
por los medios oficiales a las y 
los integrantes de las mismas 
los informes y la información a 
que se refiere al párrafo 
anterior entre las y los 
Diputados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
El párrafo anterior no se 
aplicará cuando se realice el 
informe anual sobre el estado 
que guarda la Administración 
Pública de la Ciudad, que 
presente la o el Jefe de 
Gobierno.  
 
La o las Comisiones deberán 
en tiempo y forma distribuir a 
las y los integrantes de las 
mismas los informes y la 
información a que se refiere al 
párrafo anterior entre las y los 
Diputados. 
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Artículo 276. Las iniciativas, 
proposiciones con punto de 
acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse 
a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con 
cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá 
a su discusión, salvo dispensa 
de dicho trámite por la 
mayoría de las y los 
Diputados, en caso de 
urgencia o reunión 
extraordinaria.  
 
 
 
Cuando hayan tomado la 
palabra todas las y los 
oradores, la o el Presidente de 
la Comisión preguntará si el 
asunto está suficientemente 
discutido. Si la respuesta fuera 
negativa, se continuará la 
discusión. Si la respuesta es 
positiva, se cerrará el debate 
y se procederá a la votación.  
 
Las y los Diputados podrán 
reservar artículos de un 
dictamen para su discusión 
en lo particular, pero el 
tiempo máximo de cada 
intervención no será mayor 
de cinco minutos.  
 
Las y los Diputados que no 
sean integrantes de la 

Artículo 276. Las iniciativas, 
proposiciones con punto de 
acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse 
a través de los medios 
oficiales a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con 
cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá 
a su discusión, salvo dispensa 
de dicho trámite por la 
mayoría de las y los 
Diputados, en caso de 
urgencia o reunión 
extraordinaria.  
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 … 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 276. Las iniciativas, 
proposiciones con punto de 
acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse  
a través de los medios 
oficiales a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con 
cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá 
a su discusión, salvo dispensa 
de dicho trámite por la 
mayoría de las y los 
Diputados, en caso de 
urgencia o reunión 
extraordinaria. 
 
 
… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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QUINTO. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. En lo que respecta a los artículos 
transitorios contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen, prevé lo 
siguiente: 
 

“TRANSITORIOS 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación por el Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México. 
TERCERO. – La Junta de Coordinación Política del Congreso 
determinará mediante Acuerdo, cuáles son las plataformas 
digitales oficiales para la comunicación interna.” 

 
Al efecto, esta Comisión dictaminadora, estima procedente plantear una 
modficación de forma, a efecto de considerar la publicación del decreto 
posteriormente a su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México. de conformidad con el siguiente cuadro comparativo: 
 

TEXTO PROPUESTO EN LA INCIATIVA TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, para su 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor al momento de su aprobación 
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Comisión tendrán voz, pero 
no voto y podrán intervenir, 
en los trabajos de la Comisión, 
apegándose a los tiempos y 
formas acordadas. 
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publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Pleno del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. – La Junta de Coordinación 
Política del Congreso determinará 
mediante Acuerdo, cuáles son las 
plataformas digitales oficiales para la 
comunicación interna. 

por el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
TERCERO. La Junta de Coordinación 
Política del Congreso de la Ciudad de 
México determinará, cuáles son los 
medios oficiales de comunicación 
interna del Congreso. 

 
 
SEXTO. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta comisión dictaminadora advierte que la 
iniciativa materia del presente dictamen, no le aplica un especial análisis sobre 
perspectiva de género, en razón a que versa sobre la implementación de los 
medios oficiales al Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa 
materia del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora, concluye que no 
tiene un impacto presupuestal adicional, pues el objeto de la iniciativa sometida 
a análisis y deliberación, únicamente buscan establecer la definición de los 
medios oficiales de comunicación interna del Congreso, sin generar alguna carga 
presupuestal extra al Congreso de la Ciudad de México. 
 
OCTAVO. INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que 
en el proceso parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas 
propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en 
términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Esta Comisión Dictaminadora 
concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen Esta Comisión 
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Dictaminadora concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen es 
congruente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente con el 
ODS 16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas y se alinea con la meta 16.6 Crear a 
todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
 
Lo anterior en razón que el presente dictamen tiene como objeto el dotar de 
certeza jurídica a los actos legislativos y administrativos que se llevan a cabo en el 
Congreso de la Ciudad de México, mediante medios por los cuales se realizan, 
aprovechando las ventajas tecnológicas. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, en su carácter de dictaminadora, con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía el presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba con modificaciones la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2, Y SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 77, 103 TERCER PÁRRAFO, 215, 254 SEGUNDO PÁRRAFO Y 276 PRIMER 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de decreto relativo a la iniciativa aprobada, en los 
términos siguientes: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXI BIS AL ARTÍCULO 2, Y SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 103 CUARTO PÁRRAFO, Y 276, TODOS DEL 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XXXI Bis al artículo 2; se reforma el artículo 77; se 
reforma el cuarto párrafo del artículo 103; y se reforma el artículo 276, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 2. … 
 
I. a XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías físicas o electrónicas de comunicación interna del 
Congreso, con el objeto de recibir, clasificar, ordenar, registrar, gestionar, y 
controlar la información oficial que se genere en las áreas legislativas y 
administrativas; 
 
XXXII. a LI. … 
 
Artículo 77.  La o el Presidente mandará publicar el orden del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 20:00 horas del día anterior de cada sesión,  misma 
que será distribuida a las y los Diputados a través de medios oficiales previo inicio 
de cada sesión, y a solicitud expresa, en forma impresa. 
 
Artículo 103. …  
 
I. a V. … 
… 
… 
 
La Coordinación de Servicios Parlamentarios, deberá distribuir a través de los 
medios oficiales, el dictamen aprobado por la o las comisiones a todas y todos los 
Diputados integrantes del Congreso, a efecto de que se encuentren en 
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posibilidades de conocer el contenido del asunto a deliberar, sin que pueda 
dispensarse su distribución ante el Pleno. 
 
Artículo 276. Las iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse a través de los medios oficiales a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con cuarenta y ocho horas de anticipación a la reunión 
de trabajo en la que se someterá a su discusión, salvo dispensa de dicho trámite 
por la mayoría de las y los Diputados, en caso de urgencia o reunión 
extraordinaria.  
… 
 … 
… 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de 
México determinará, cuáles son los medios oficiales de comunicación interna del 
Congreso. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, los 4 días del mes de agosto del año 
2025. 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los 
que se refieren el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 
105, ambos del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
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Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura. 
 
Las siguientes fojas de firman forman parte integra del DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 103 TERCER 
PÁRRAFO, 215, 254 SEGUNDO PÁRRAFO Y 276 PRIMER PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA FRIDA 
JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE 
SENTIDO DEL 

VOTO 
FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE   

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE   

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA   

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE   

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE   

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE   
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE 
SENTIDO DEL 

VOTO 
FIRMA 

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE   

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE   

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE   

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE   

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE   
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FORMATO DE LECTURA FÁCIL 
 
 
 
Capitalinas y Capitalinos: 
Las y los integrantes de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias estamos muy contentos de contarles que queremos 
asegurarnos que todos los documentos que día con día trabajamos en el 
Congreso cuenten con respaldo y cumplan con la ley. 
 
 
 
 
 
Definimos los medios oficiales de comunicación interna del Congreso, que 
realizamos tus diputadas y diputados, pero también toda la gente que 
trabaja en el Congreso. 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante que podamos comprobar que todos los documentos e 
información en general del Congreso es real y tenga un respaldo para que 
no se pierda y siempre sepamos que se está enviando. 
 
 
 
 
 
Nos ayudará al interior del Congreso porque debemos tener siempre un 
respaldo conforme a la ley, además que es importante la claridad en la 
información, pero también les ayudará a Ustedes para que puedan confiar 
en que los documentos que están consultando son reales y están verificados. 
 
Agradecemos su interés en nuestro trabajo y nos comprometemos a seguir 
trabajando para mejorar la vida de las y los habitantes de nuestra ciudad. 
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Ciudad de México a 4 de agosto de 2025. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL 
ARTÍCULO 58 Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 59, DEL REGLAMENTO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA CREACIÓN DEL PARLAMENTO DE 
CULTURA EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN Y VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA DIPUTADA 
PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), 
30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 67, 70, fracción I, 72, fracciones I y X, 74 fracción XXVII, 75, 78 y 80 de la 
Ley Orgánica; 103 fracción I, 104, 106, 192, 256, 257, 260 y 527 del Reglamento, 
ambas del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias 
III Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, el presente dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro, 
mismo que se presente conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGÍA 
 
El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido 
por los artículos 106, 256 fracción I y 257 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, sigue el orden que a continuación se hace mención: 
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1. En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de 
esta Comisión, la reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve 
referencia de los temas que aborda, conforme a lo previsto por la fracción III del 
artículo 106 del Reglamento en mención. 
 
2. En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo respecto a la propuesta de las iniciativas con proyecto de 
decreto, así como las fechas de recepción del turno para la elaboración del 
Dictamen en esta Comisión, en términos de lo previsto por la fracción IV del 
artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3. En el apartado de CONSIDERANDOS, las y los integrantes actuantes expresan la 
competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos 
en los que se sustenta y hacen la valoración de la propuesta normativa objeto de 
la iniciativa, así como los motivos que sustentan la decisión previstos en la fracción 
V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
4. En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la 
iniciativa analizada, conforme a lo previsto en la fracción VI del artículo 106 del 
mismo Reglamento. 
 
5. Finalmente, esta Comisión hace constar el Proyecto de Decreto que se 
propone conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la 
propuesta normativa, así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 
 

II. PREÁMBULO 
 
PRIMERO. La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero de este dictamen. 
 
SEGUNDO. A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
del Congreso de la Ciudad de México, le fue turnada, por la Presidencia de la 
Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, LA INICIATIVA 
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CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL 
ARTÍCULO 58 Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 59, DEL REGLAMENTO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA CREACIÓN DEL PARLAMENTO DE 
CULTURA EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presentada por la Diputada 
Rebeca Peralta León, y varias diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y la Diputada Paula 
Alejandra Pérez Córdova, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
TERCERO. El objeto de la iniciativa en comento versa sustancialmente sobre la 
reforma y adición de una fracción VIII al artículo 58 y una fracción VIII al artículo 
59, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para la creación del 
Parlamento de Cultura en el Congreso de la Ciudad de México. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México, el presente 
dictamen, conforme a lo siguiente: 
 

III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Con fecha 17 de septiembre de 2024 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la 
III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el 
cual fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 del mismo año, 
donde se contempló la integración de la comisión actuante. 
 
Asimismo, esta Comisión fue formalmente instalada el día 18 de septiembre de 
2024, en términos de los artículos 67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 
211 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La Iniciativa con Proyecto de decreto por la cual se adiciona una 
fracción VIII al artículo 58 y una fracción VIII al artículo 59, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, para la creación del Parlamento de Cultura 
en el Congreso de la Ciudad de México, presentada por la Diputada Rebeca 
Peralta León, y varias diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
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del Partido Verde Ecologista de México y la Diputada Paula Alejandra Pérez 
Córdova, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA fue presentada en la 
sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fecha 
12 de noviembre de 2024. 
 
TERCERO. La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México turnó a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
la iniciativa materia del presente dictamen para su análisis y dictamen, mediante 
oficio número MDPPOPA/CSP/1317/2024 datado en fecha 12 de noviembre de 
2024, la cual fue remitida al correo institucional de la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias el 13 de noviembre de 2024. 
 
CUARTO. La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México concedió prórroga de plazo a la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, respecto de la iniciativa materia del presente dictamen 
mediante oficio MDPPOPA/CSP/1958/2024 datado el 12 de diciembre de 2024, el 
cual fue remitido al correo institucional de la Comisión de Normatividad, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias el 13 de diciembre de 2024. 
 
QUINTO. Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 
dictamen, toda vez que ha transcurrido el plazo mínimo de diez días hábiles para 
este propósito considerando que la misma fue publicada en la Gaceta No. 75 
con fecha 12/11/24. 
 
Sin que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de 
modificación. 
 
SEXTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 
104,106, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, previa 
convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y los 
Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, sesionaron para analizar, 
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discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del 
Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su 
análisis, y 
 

IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la 
iniciativa antes referida, en términos de los artículos 122, Apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 apartado A, 
numeral 1 y apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 1,3,4 fracción VI, 13 fracciones XXI Y LXXIV, 67 
párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción XXVII, 80 y 81 de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 
187, 192, 221, fracción I, 222 fracción VIII, 256,257, 260 y 527 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que 
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al 
mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, 
administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, relativo a la iniciativa y formación de leyes, dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 
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1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
 

a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
 

b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
 

c) Las alcaldías; 
 

d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias 
de su competencia; 
 

e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
 

f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por 
ciento de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos 
por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea 
considera preferentes deberá cumplir con los establecido con el 
numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta constitución, y 
 

g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
 

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas. […]” 

 
De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue 
presentada por personas facultadas para ello, al haber sido presentada por varias 
personas  legisladoras de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. MATERIA DE LA INICIATIVA. Como se ha señalado la Iniciativa materia 
del presente dictamen, versa sustancialmente sobre la reforma y adición de una 
fracción VIII al artículo 58 y una fracción VIII al artículo 59, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, para la creación del parlamento de cultura 
en el Congreso de la Ciudad de México. 
 
La presente reforma tiene como objetivo establecer el Parlamento de 
Participación de la Vida Cultural de la Ciudad, un espacio destinado a promover 
la igualdad de oportunidades en el acceso a la cultura, apoyar a artistas y 
creadores locales, fomentar la educación cultural en todas sus formas y 
salvaguardar el patrimonio cultural tangible e intangible de la ciudad. La cultura 
y el arte son fundamentales para el desarrollo humano, ya que no solo enriquecen 
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nuestras vidas y fortalecen nuestra identidad, sino que también desempeñan un 
papel crucial en la educación, la inclusión social, la innovación y la promoción 
del intercambio intercultural. Lejos de ser un mero componente de la sociedad, 
la cultura constituye un pilar esencial que sostiene nuestro bienestar y desarrollo 
integral, por lo que la promovente expone lo siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Ciudad de México se destaca como un epicentro de expresiones 
artísticas y culturales en constante evolución debido a su rica 
diversidad cultural y su legado histórico. En nuestro entorno, hay una 
variedad de grupos étnicos, religiones, lenguas y tradiciones que nos 
enriquecen y contribuyen al patrimonio cultural de la nación y el 
mundo. Para mantener la integridad de nuestra sociedad y 
fomentar el entendimiento y el respeto mutuo, es esencial 
reconocer y proteger estos valores culturales.  
La cultura y el arte son esenciales para el desarrollo humano. No solo 
mejoran nuestras vidas y fortalecen nuestra identidad, sino que 
también son esenciales para la educación, la inclusión social, la 
innovación y la promoción del intercambio intercultural. La cultura 
no es un mero componente de la sociedad, sino un pilar que 
sostiene nuestro bienestar y desarrollo integral.  
El objetivo de la presente reforma es crear el Parlamento de 
participación de la vida cultural de la Ciudad, el cual buscará ser 
un espacio para promover la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la cultura, apoyar a las personas artistas y creadoras 
locales, fomentar la educación cultural en todas sus formas, y 
salvaguardar nuestro patrimonio cultural tangible e intangible. 
Además, el Parlamento será un espacio de diálogo inclusivo en el 
que las y los diferentes agentes culturales de nuestra ciudad podrán 
expresar sus necesidades y preocupaciones, y colaborar en la 
formulación de políticas públicas que fortalezcan el tejido cultural 
de la Ciudad de México.  

 
Planteamiento del problema. 

 
Diversas personas y comunidades con diferentes costumbres, 
creencias, tradiciones y lenguas viven, transitan y visitan la Ciudad 
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de México, lo que la convierte en el espacio urbano de mayor 
riqueza en el país debido a su diversidad social y étnica. Aquí, la 
modernidad se combina con las costumbres y tradiciones de los 
pueblos originarios y de los migrantes, tanto nacionales como 
extranjeros, quienes han aportado su cultura a la ciudad. En la 
Ciudad existen 139 pueblos y 58 barrios originarios1 . Más de 50% del 
territorio de la capital está conformado por antiguos pueblos y 
barrios de origen precolonial, con identidad étnica, instituciones 
culturales, capital cultural y cohesión social que les distinguen y 
brindan gran riqueza y diversidad cultural a la ciudad.  
Existiendo tanta riqueza cultural en la Ciudad de México, resulta 
absurdo pensar que solo una “cultura” es la que se vive en la capital 
del país; por tanto, cobra sentido hablar de “las culturas” al pensar 
en las diversas cosmovisiones con las cuales se integra la 
pluriculturalidad mencionada en la Constitución Política de la 
Ciudad de México.  
 
La “concepción simbólica” (Thompson, 1998) de la cultura, puede 
caracterizarse en general de la siguiente manera: la cultura es el 
patrón de significados incorporados a las formas simbólicas —entre 
las que se incluyen acciones, enunciados y objetos significativos de 
diversos tipos— en virtud de los cuales los individuos se comunican 
entre sí y comparten sus experiencias, concepciones y creencias. 
Hablar de “la cultura” en una sociedad tan plural como lo es la que 
habita en la Ciudad de México, es jerarquizar, limitarse y someterse 
a la existencia de una sola forma de concebir el mundo, y de igual 
forma, de no reconocer la diversidad.  
 
El diálogo entre las y los agentes culturales conlleva a compartir 
ideas y diferencias con la intención de desarrollar un entendimiento 
más profundo acerca de las diversas perspectivas y prácticas. La 
situación que vive el sector del arte y la cultura se relaciona con 
otras desigualdades, incluyendo las desigualdades territoriales, las 
desigualdades en la educación, e incluso, desigualdades en la 
forma cómo entendemos y valoramos el arte en nuestra sociedad. 
El ejercicio del derecho a participar en la vida cultural está marcado 
por profundas desigualdades. Los recursos públicos a los cuales se 
tiene acceso, la clase social, el género, el espacio geográfico, son 
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factores que condicionan el ejercicio del derecho a participar en la 
vida cultural. Los discursos, políticas y la falta de acción (pública y 
comunitaria) también reproducen desigualdades. Una política de 
derechos culturales implica reconocer los conflictos que puedan 
existir e imaginar qué pueden hacer las instituciones para 
atenderlos.  
 
A efecto de conocer los conflictos que enfrentan las personas 
agentes culturales, se propone la creación del Parlamento de 
participación de la vida cultural de la Ciudad, como un espacio y 
herramienta para concentrar y escuchar a las personas que viven, 
gestionan, reproducen, la cultura de la capital.  

 
Planteamiento del problema desde la perspectiva de género. 

 
Cada momento y espacio dentro de los procesos creativos del 
sector cultural presenta diferentes retos para hablar de 
desigualdades y violencias. En materia cultural, en los últimos años 
se han desarrollado múltiples y diversas políticas, iniciativas y 
programas, entre ellas, diagnósticos, estudios, orientaciones y 
manuales de buenas prácticas, programas e instrumentos de 
gestión, que buscan abordar las desigualdades y discriminaciones 
basadas en el género. Las iniciativas se han visto robustecidas 
gracias a las demandas de la ciudadanía y las organizaciones 
sociales feministas y LGBTIQ+ dedicadas a promover la igualdad de 
género y a exigir espacios libres de violencia de género, entre otras 
acciones, debido a que se hace imprescindible el derecho a que 
se visibilice la participación de las mujeres y su aporte en la historia, 
en la cultura, en las ciencias y en las artes (Red de Defensorías de 
Mujeres de la FIO, 2012). No obstante, aún es necesario que se 
preste atención a -por nombrar algunas situaciones- la distribución 
de roles en los proyectos, la formulación y el desarrollo de las 
iniciativas, la financiación y distribución de recursos de forma 
equitativa y la activación de protocolos en casos de violencias 
basadas en género.  
 
En un artículo de la Revista Rollingstone, Prevenir la violencia de 
género en las artes y la cultura es posible, la autora Laura Roa, 
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plantea que el respeto a la diversidad, las tradiciones y los derechos 
culturales es coherente con la igualdad de género, ya que 
garantiza la igualdad de acceso, participación y contribución a la 
cultura para mujeres y hombres. (Roa, 2023)  
 
En 2021, el informe Género y creatividad: progresos al borde del 
precipicio (Conor, 2021), mostró que las barreras socioeconómicas 
afectan de manera especial a las mujeres. Un ejemplo de ello son 
las dificultades en el acceso a herramientas tecnológicas de 
creación y distribución artística, pues se calcula que hay 250 
millones menos de mujeres que de hombres que acceden a 
Internet.  
Desde la década de 1980, el trabajo artístico en el mundo ha 
crecido. En países como México, entre 2005 y 2016, este crecimiento 
ha sido de un 16.7%. Según el estudio Las mujeres en el arte y la 
cultura en México. Análisis y propuestas para el fortalecimiento de 
sus derechos (CELIG, 2022), en algunos países el mayor crecimiento 
de este sector está en el empleo artístico femenino. Sin embargo, la 
discriminación y desventajas para las mujeres que se dedican 
profesionalmente a las artes se mantienen. El estudio apunta 
también a que las mujeres en las artes realizan primordialmente 
trabajos informales, lo que genera falta de certeza laboral en la 
contratación y la seguridad laboral. 
 
Argumentos que la sustenten 
 
La cultura permite conocer un sin número de expresiones artísticas, 
diversidad que ha posibilitado conocer la idiosincrasia, las 
tradiciones y costumbres transmitidas de generación en 
generación. Señala la Declaración Universal de la UNESCO sobre la 
Diversidad Cultural que la cultura adquiere formas diversas a través 
del tiempo y del espacio. Esta diversidad se manifiesta en la 
originalidad y la pluralidad de las identidades que caracterizan a los 
grupos y las sociedades que componen la humanidad. Fuente de 
intercambios, de innovación y de creatividad, la diversidad cultural 
es tan necesaria para el género humano como la diversidad 
biológica para los organismos vivos, asimismo, plantea que en 
nuestras sociedades cada vez más diversificadas, resulta 
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indispensable garantizar una interacción armoniosa y una voluntad 
de convivir de personas y grupos con identidades culturales a un 
tiempo plurales, variadas y dinámicas. Las políticas que favorecen 
la integración y la participación de todas las personas garantizan la 
cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz. Definido de 
esta manera, el pluralismo cultural constituye la respuesta política al 
hecho de la diversidad cultural. Inseparable de un contexto 
democrático, el pluralismo cultural es propicio para los intercambios 
culturales y el desarrollo de las capacidades creadoras que 
alimentan la vida pública (UNESCO). 
 
Conscientes de la importancia de los derechos culturales, tanto a 
nivel nacional como internacional, numerosos tratados y convenios 
han establecido la necesidad de garantizar el acceso a la cultura, 
la libertad de expresión cultural y la protección de la diversidad 
cultural. En este sentido, la creación del Parlamento de 
participación de la vida cultural de la Ciudad se alinea con nuestros 
compromisos internacionales y demuestra nuestra voluntad de 
liderar en la protección y promoción de los derechos culturales. 
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Fundamento legal y, en su caso, sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad. 

 
1. El artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que, en México, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, por ello es necesario referir lo establecido en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la cual el 
Estado Mexicano es parte, en donde se señala que:  
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Artículo 22 Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

 Énfasis añadido.  
 
Asimismo, en el artículo 27 de esta Declaración se menciona que:  
 
Artículo 27 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente 
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 
participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten. 
 …  
 
Continuando con el citado de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 4º., párrafo décimo segundo, 
menciona el derecho de toda persona al acceso a la cultura:  
 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 
los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el 
ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos 
para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.  
 
De conformidad con lo antes citado, es evidente que el acceso a 
la cultura y a la participación de esta es un derecho humano que 
debe ser garantizado y promovido  
 
2. La Ley General de Cultura y Derechos Culturales, es un 
ordenamiento que regula el derecho a la cultura, asimismo, 
promueve y protege el ejercicio de los derechos culturales y 
establece las bases de coordinación para el acceso de los bienes y 
servicios que presta el Estado en materia cultural. En este 
ordenamiento se plantea, en el artículo 6º., que corresponde a las 
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instituciones del Estado establecer políticas públicas, crear medios 
institucionales, usar y mantener infraestructura física y aplicar 
recursos financieros, materiales y humanos para hacer efectivo el 
ejercicio de los derechos culturales.  
 
Por su parte, la Constitución Política de la Ciudad de México 
reconoce en su artículo 2, De la naturaleza intercultural, pluriétnica, 
plurilingüe y pluricultural de la Ciudad, numeral 1, que la Ciudad de 
México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, 
pluriétnica y pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y 
barrios originarios históricamente asentados en su territorio y en sus 
comunidades indígenas residentes. Se funda en la diversidad de sus 
tradiciones y expresiones sociales y culturales.  

 
En este mismo sentido, menciona en su artículo 8, Ciudad 
educadora y del conocimiento, apartado D, Derechos culturales, 
que: 

 
D. Derechos culturales  
 
1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho 

irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la ciencia son 
libres y queda prohibida toda forma de censura. De 
manera enunciativa y no limitativa, tienen derecho a: 

 
a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la 
diversidad de sus modos de expresión;  
 
b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también 
las culturas que, en su diversidad, constituyen el patrimonio 
común de la humanidad;  
 
c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo 
de su identidad cultural;  
 
d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las 
expresiones de las diferentes culturas;  
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e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las 
actividades que libremente elija y a los espacios públicos 
para el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin 
contravenir la reglamentación en la materia;  
 
f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de 
vida asociado a sus formas tradicionales de conocimiento, 
organización y representación, siempre y cuando no se 
opongan a los principios y disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados 
internacionales y de esta Constitución;  
 
g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, 
iniciativas y propuestas culturales y artísticas; 
 
h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, 
independientes y comunitarios de arte y cultura que 
contarán con una regulación específica para el 
fortalecimiento y desarrollo de sus actividades;  

 
i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e 
información; y  
 
j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo 
cultural de las comunidades a las que pertenece y en la 
elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las 
políticas culturales.  
 
2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y 
servicios que presta el Gobierno de la Ciudad de México en 
materia de arte y cultura.  
 
3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias protegerán los derechos culturales. Asimismo, 
favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la 
cultura y las artes. Los derechos culturales podrán ampliarse 
conforme a la ley en la materia que además establecerá los 
mecanismos y modalidades para su exigibilidad.  
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4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la 
gobernanza democrática, tomar iniciativas para velar por el 
respeto de los derechos culturales y desarrollar modos de 
concertación y participación. 
 
5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las 
comunidades, grupos y personas de la Ciudad de México es 
de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la 
Ciudad garantizará su protección, conservación, 
investigación y difusión.  
 
6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para 
el apoyo y fomento de la creación y difusión del arte y 
cultura.  
 
7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho 
de ser reconocidos en la sociedad.  

Énfasis añadido.  
 

2. La Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en su 
artículo 1º. plantea que el Congreso de la Ciudad de México 
actuará conforme a los principios de parlamento abierto, 
certeza, legalidad, transparencia, máxima publicidad, rendición 
de cuentas, profesionalismo, interés social, subsidiariedad, 
proximidad gubernamental y el derecho a la buena 
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la 
Ciudad de México y los ordenamientos de la materia.  

3. En este sentido, un Parlamento Abierto fomenta la apertura 
parlamentaria, con el fin de garantizar la transparencia y el 
acceso a la información pública, la rendición de cuentas, la 
participación ciudadana y la ética y la probidad parlamentarias.  
 
Los Parlamentos Abiertos han implicado la organización de foros, 
consultas públicas y mesas de trabajo en las que se invita a la 
sociedad civil, expertos y organizaciones a contribuir con 
propuestas, opiniones y recomendaciones sobre temas 
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legislativos específicos. Los Parlamentos en el Congreso de la 
Ciudad de México son una iniciativa que busca fomentar la 
participación ciudadana y la transparencia en el proceso 
legislativo, son por tanto, una forma de Parlamento Abierto, en 
donde, y tal como lo señala el artículo 72, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, las comisiones 
ordinarias tienen, entre otras atribuciones, la de estudiar e 
integrar las iniciativas o proposiciones resultantes de los 
parlamentos a su cargo, para su presentación ante el Pleno para 
el inicio del proceso legislativo previsto en esta Ley y el 
Reglamento. Lo que demuestra una conexión directa entre la 
participación ciudadana y la toma de decisiones legislativas.” 

 
Como se ha apuntado, las iniciativas en estudio proponen la adecuación 
normativa a los artículos multicitados, proponiendo quedar establecido de la 
siguiente manera: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Artículo 58. De conformidad con lo 
establecido en la ley, el Congreso 
realizará anualmente los Parlamentos 
durante los periodos de la Comisión 
Permanente, siempre y cuando no 
interfiera en los días de sus sesiones o si 
existieran periodos extraordinarios por 
atender y de esta manera se realizaran los 
siguientes: 

I. De las Mujeres;  
II. De las Niñas y los Niños;  
III. De las Personas con Discapacidad;  
IV. De las Personas Jóvenes;  
V. De Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas 
Residentes; 

VI. De Las Personas que pertenezcan o 
se identifiquen con poblaciones 

Artículo 58. (…)  

 

 

 

 

 

I. a la V. (…) 

 

 

 
 

VI. De Las Personas que pertenezcan o 
se identifiquen con poblaciones 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 
Transgénero, Travesti, Intersexual, 
Asexual, personas no binarias, así 
como de otras orientaciones 
sexuales, identidades y expresiones 
de género y características 
sexuales no normativas, y 

VII. Del Medio Ambiente, 
(SIN CORRELATIVO) 

Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 
Transgénero, Travesti, Intersexual, 
Asexual, personas no binarias, así 
como de otras orientaciones 
sexuales, identidades y expresiones 
de género y características sexuales 
no normativas;  

VII. Del Medio Ambiente, y  
VIII. De participación de la vida cultural 

de la Ciudad. 

 

Artículo 59. Las Comisiones responsables 
de la elaboración y desarrollo de todas y 
cada una de las etapas de los 
Parlamentos son las siguientes:  

I. De Igualdad de Género, el 
Parlamento de las Mujeres;  

II. De Atención al Desarrollo de la Niñez 
en coordinación con la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación y el Instituto Electoral 
ambos de la Ciudad de México, el 
Parlamento de las Niñas y los Niños;  

III. Derechos Humanos e Inclusión, 
Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales, el Parlamento de 
las Personas con Discapacidad;  

IV. De Juventud, el Parlamento de las 
Personas Jóvenes;  

V. De Pueblos, Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes, 
para el Parlamento de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas;  

Artículo 59. Las Comisiones responsables 
de la elaboración y desarrollo de todas y 
cada una de las etapas de los 
Parlamentos son las siguientes:  

I. De Igualdad de Género, el 
Parlamento de las Mujeres;  

II. De Atención al Desarrollo de la Niñez 
en coordinación con la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación y el Instituto Electoral 
ambos de la Ciudad de México, el 
Parlamento de las Niñas y los Niños;  

III. Derechos Humanos e Inclusión, 
Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales, el Parlamento de 
las Personas con Discapacidad;  

IV. De Juventud, el Parlamento de las 
Personas Jóvenes;  

V. De Pueblos, Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes, 
para el Parlamento de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas;  
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
VI. De Igualdad de Género y de 

Derechos Humanos, el Parlamento 
de Las Personas que pertenezcan o 
se identifiquen con poblaciones 
Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 
Transgénero, Travesti, Intersexual, 
Asexual, personas no binarias, así 
como de otras orientaciones 
sexuales, identidades expresiones 
de género y características sexuales 
no normativas, y  

VII. De Preservación del Medio 
Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica, para el 
Parlamento del Medio Ambiente. 

(SIN CORRELATIVO) 

VI. De Igualdad de Género y de 
Derechos Humanos, el Parlamento 
de Las Personas que pertenezcan o 
se identifiquen con poblaciones 
Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 
Transgénero, Travesti, Intersexual, 
Asexual, personas no binarias, así 
como de otras orientaciones 
sexuales, identidades expresiones de 
género y características sexuales no 
normativas, y  

VII. De Preservación del Medio 
Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica, para el 
Parlamento del Medio Ambiente. 

VIII. De los Derechos Culturales, el 
Parlamento de participación de la vida 
cultural de la Ciudad. 

 
 
CUARTO.  ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. A efecto de realizar el 
estudio de fondo concerniente a la iniciativa materia del presente dictamen, 
resulta conveniente tener en cuenta los preceptos legales en vigor que 
contemplan los parlamentos organizados por el Congreso de la Ciudad de 
México. 
 
El Reglamento del Congreso de la Ciudad de México establece en su Artículo 58 
que el Congreso realizará anualmente los Parlamentos durante los periodos de la 
Comisión Permanente, siempre y cuando no interfiera en los días de sus sesiones 
o si existieran periodos extraordinarios por atender. Estos Parlamentos se realizarán 
para abordar temas específicos relacionados con diferentes grupos y sectores de 
la sociedad, y son los siguientes: 
 

1. Parlamento de las Mujeres 
2. Parlamento de las Niñas y los Niños 
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3. Parlamento de las Personas con Discapacidad 
4. Parlamento de las Personas Jóvenes 
5. Parlamento de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes 
6. Parlamento de las Personas que pertenezcan o se identifiquen con 

poblaciones Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, 
Intersexual, Asexual, personas no binarias, así como de otras orientaciones 
sexuales, identidades y expresiones de género y características sexuales no 
normativas (comúnmente conocido como Parlamento LGBTTTIQ+) 

7. Parlamento del Medio Ambiente. 
 
Estos Parlamentos tienen como objetivo dar voz y representación a diferentes 
sectores de la sociedad y abordar temas específicos que les afectan, con el fin 
de generar políticas y acciones que promuevan la igualdad, la justicia y el 
bienestar para todos. 
 
Ahora bien, esta comisión estima procedente realizar un análisis respecto de la 
importancia cultural en nuestro país y en nuestra ciudad. 
 
México es un país con una rica y diversa herencia cultural que se ha forjado a lo 
largo de siglos. La cultura mesoamericana, que se desarrolló en la región antes 
de la llegada de los españoles, es una de las más importantes y significativas de 
la historia de México. Esta tradición cultural se formó a partir de la interacción de 
diversos grupos humanos que migraron a la región y desarrollaron formas de 
asentamiento y de intercambio cultural.1 
 
La conquista española en el siglo XVI trajo consigo la introducción de nuevas 
tradiciones culturales y la fusión de las existentes con las de los conquistadores. La 
esclavitud y el comercio de personas de origen africano y asiático también 
contribuyeron a la diversidad cultural de México. La cultura bantú, proveniente 
del centro de África, y las tradiciones asiáticas, introducidas a través del comercio 
con Filipinas, son ejemplos de la complejidad y riqueza cultural de México. 

 
1 Universidad Nacional Autónoma de México. (s.f.) Periodo Preclásico, la formación de la tradición mesoamericana. 

Recuperado de http://conocimientosfundamentales.rua.unam.mx/historia/Text/08_tema_01_1.1.2.html  

http://conocimientosfundamentales.rua.unam.mx/historia/Text/08_tema_01_1.1.2.html
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La entrada de industrias modernas en México a principios del siglo XX tuvo un 
impacto limitado en la modernización del país. Aunque la producción industrial 
se centró en la industria textil y la explotación de recursos naturales, la tecnología 
necesaria para impulsar el crecimiento industrial provenía principalmente de 
Europa y Estados Unidos. Esto generó una dinámica en la que se valoraba más lo 
extranjero que lo nacional, lo que afectó la identidad cultural y el desarrollo de la 
industria local. 
 
Con el tiempo, la calidad comenzó a profesionalizarse en México, inicialmente 
enfocada en el control de calidad dentro de las empresas. La creación de 
instituciones como la Asociación Nacional Mexicana de Control de Calidad y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología marcó un paso importante hacia la 
mejora de la calidad y la innovación en el país. El otorgamiento de becas a 
jóvenes mexicanos para estudiar en el extranjero permitió la formación de talento 
humano capacitado para impulsar el desarrollo industrial y tecnológico de 
México.2 
 
En la década de 1970, se creó el Instituto Mexicano de Control de Calidad, lo que 
llevó a las empresas a integrar actividades de control de calidad total en sus 
procesos. Esto contribuyó a mejorar la calidad de los productos y servicios en el 
país, aunque persisten desafíos en términos de competitividad y productividad. 
 
México cuenta con un rico patrimonio cultural que se remonta a civilizaciones 
prehispánicas como los mayas, olmecas y aztecas. La conquista española y las 
influencias posteriores de otras culturas han enriquecido la identidad cultural del 
país. La familia sigue siendo una institución fundamental en la sociedad 
mexicana, aunque las tradiciones están cambiando debido a factores como la 
urbanización y la globalización. 
 
La educación formal en México enfrenta desafíos significativos, como programas 
mal planeados y falta de recursos, lo que limita las oportunidades para muchos 

 
2 Guarneros García, R. (2019). Antecedentes históricos de la calidad y la cultura del mexicano. Revista Caribeña de 

Ciencias Sociales. Recuperado de  https://www.eumed.net/rev/caribe/2019/04/calidad-cultura-
mexico.html#google_vignette 

https://www.eumed.net/rev/caribe/2019/04/calidad-cultura-mexico.html#google_vignette
https://www.eumed.net/rev/caribe/2019/04/calidad-cultura-mexico.html#google_vignette
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jóvenes. A pesar de estos obstáculos, las y los mexicanos son conocidos por su 
creatividad, perseverancia y capacidad para innovar, lo que se refleja en la 
diversidad de expresiones artísticas y culturales del país. 
 
La cultura mexicana es una mezcla dinámica de tradiciones prehispánicas, 
españolas y modernas, con una identidad en constante evolución. El pueblo 
mexicano sigue siendo un pueblo apasionado por su cultura y su país, y su riqueza 
cultural se manifiesta en una amplia variedad de manifestaciones artísticas, 
gastronómicas y festivas. La creatividad y el trabajo arduo son valores que 
caracterizan a la sociedad mexicana, y su patrimonio cultural es un recurso 
invaluable para el desarrollo y la identidad del país. 
 
La historia de México es un proceso complejo y multicultural que ha dado forma 
a la identidad del país. La cultura mexicana actual es el resultado de la 
interacción de diversas tradiciones y herencias culturales que se han fusionado y 
transformado a lo largo de los siglos. La comprensión de esta historia y de la 
diversidad cultural de México es fundamental para apreciar la riqueza y 
complejidad de la cultura mexicana. 
 
Algunos de los aspectos más destacados de la cultura mexicana incluyen la 
tradición mesoamericana y su legado en la cultura y la identidad mexicanas, la 
influencia de la cultura africana y asiática en la formación de la cultura 
mexicana, la importancia del comercio y la esclavitud en la configuración de la 
sociedad y la cultura mexicana, así como la riqueza y diversidad cultural de 
México, resultado de la interacción de diversas tradiciones y herencias culturales 
 
La cultura mexicana se manifiesta en diversas formas, como la música, la danza, 
la literatura, la pintura y la escultura. La música mexicana, por ejemplo, es una 
fusión de ritmos y melodías indígenas, españolas y africanas, que se refleja en 
géneros como el mariachi, el huapango y la música norteña. 
 
La danza mexicana también es una expresión importante de la cultura del país. 
La danza de los voladores, por ejemplo, es una tradición prehispánica que se ha 
mantenido viva en algunas regiones de México. La literatura mexicana ha 
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producido obras maestras como "La región más transparente" de Carlos Fuentes 
y "Pedro Páramo" de Juan Rulfo. 
 
La cultura mexicana es un reflejo de la historia y la diversidad del país, y su estudio 
y preservación son fundamentales para la identidad y el desarrollo de la nación. 
 
En la actualidad, la cultura en México juega un papel fundamental en la 
identidad y el desarrollo del país. En este contexto, es importante analizar cómo 
la cultura está implementada en nuestros preceptos constitucionales, 
específicamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
A través de sus artículos y disposiciones, la Constitución refleja el compromiso del 
Estado mexicano con la promoción y preservación de la cultura, así como con el 
fomento de la educación y la investigación. En este sentido, la Constitución 
establece las bases para que el Estado mexicano apoye y promueva la cultura 
en todas sus manifestaciones, desde la protección del patrimonio cultural hasta 
el impulso de las artes y la educación artística. De esta manera, la cultura se 
convierte en un elemento clave para entender la relación entre el Estado y la 
sociedad mexicana, y su implementación en la Constitución es fundamental para 
garantizar el acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales por parte de 
todos los ciudadanos. 

 
Artículo 2o. 
La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 
pueblos y culturas. 

 
La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 
una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el 
territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones 
sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman 
una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 
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El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 
autoadscripción. 
 
Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 
 
I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 
Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de 
organización social, económica, política y cultural. 

 
II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de 
esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 
 
La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de 
acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, 
dentro del marco del orden jurídico vigente, en los términos de esta 
Constitución y leyes aplicables. 

 
III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán 
su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que 
hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, 
la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún 
caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos político-electorales de los 
y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

 
IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, 
que comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. 
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Se reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, 
en los términos que dispongan las leyes. 

 
V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la 
Nación, así como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los 
espacios públicos y en los privados que correspondan. 

 
VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de 
los modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la 
Nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y 
aprendizaje. 
 
VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así 
como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se 
reconoce a las personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de 
salud. 

 
VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad 
de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad 
competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

 
IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia 
de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así 
como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a 
las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

 
X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes 
de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el 
propósito de fortalecer su participación y representación política. 

 
XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y 
especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución. 
 
Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
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especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 
género, y diversidad cultural y lingüística. 

 
XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de 
organización económica, social y cultural, con respeto a la integridad del 
medio ambiente y recursos naturales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su 
consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 
 
Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas 
que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de 
los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución. 
 
Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 
particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 
 
La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas 
objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un 
beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes 
aplicables. 
 
Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para 
impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del 
derecho reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los 
términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 
 
B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio 
efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, 
intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

 
Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

 
I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante 
planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la 
agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las 
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semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres 
del uso de sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 
 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de 
las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el 
trabajo comunitario como parte de su organización social y cultural. 
 
II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 
 
III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio 
cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones 
culturales tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los 
términos que establezca la ley. 
 
IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena intercultural y plurilingüe, 
mediante: 
 
a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 
 
b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 
educación comunitaria; 
 
c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que 
cursen cualquier nivel educativo; 
 
d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 
indígenas, y 
 
e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 
impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 
importancia para la Nación; así como, la promoción de una relación 
intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

 
V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación 
de la cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como 
reconocer las prácticas de la medicina tradicional. 

 
 
VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 
con pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 
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VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y 
de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que 
garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento 
de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en 
armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías 
tradicionales. 

 
VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 
condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad 
y posesión de la tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter 
público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos.) 
 
IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación 
de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y 
ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, 
telecomunicación e Internet de banda ancha. 

 
X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus 
medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la 
información, garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de 
las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos 
culturales. 

 
XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan 
a los medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, 
equidad e interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la 
diversidad cultural indígena. 
 
XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 
suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para 
incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el 
acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

 
XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en 
especial, mediante acciones destinadas a: 
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a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas 
residentes y de las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino 
en el territorio nacional; 
 
b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 
 
c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de familias migrantes; 
 
d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 
 
e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 
inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 
 
La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes 
y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 

 
XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen.) 
 
XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones 
o impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII 
del Apartado A del presente artículo. 
 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 
entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos 
de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los 
pueblos y comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las 
leyes de la materia. 
 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo 
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 
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C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados 
en los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e 
inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así como su 
libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía 
que asegure la unidad nacional. 
 
Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de 
personas originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y 
asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, con formas propias 
de organización social, económica, política y cultural, o parte de ellas, y 
afirman su existencia como colectividades culturalmente diferenciadas. 
 
Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen 
además derecho a: 
 
I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, 
material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos que 
establezca la ley; 
 
II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes 
y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, 
debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo 
Nacional, y 
 
III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, 
censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes 
establecerán los procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad 
y autoadscripción. 

 
D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 
indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones 
de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción 
y respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 
propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 
 
Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, 
para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de 
acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el 
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deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para 
garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en especial 
de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a 
prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades 
culturales. 
 
La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta 
Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión 
e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 
 
La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 
 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases 
y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en 
el presente artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 
 
La inclusión del parlamento de cultura en el Congreso de la Ciudad de México es 
un paso crucial para promover y preservar la rica diversidad cultural de la ciudad, 
especialmente en relación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas que tienen derechos reconocidos en la Constitución. Al garantizar 
la representación y promoción de la cultura en la ciudad, se puede asegurar que 
la identidad y el desarrollo de la sociedad mexicana se enriquezcan con la 
diversidad de expresiones culturales que existen en el territorio. 
 
La promoción de la diversidad cultural es fundamental para la identidad y el 
desarrollo de la sociedad mexicana. Un parlamento de cultura garantiza que se 
promueva y se preserve la diversidad cultural en la ciudad, lo que permitiría que 
las diferentes expresiones culturales de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas sean valoradas y reconocidas. Esto podría incluir la promoción de 
eventos culturales, la creación de programas de educación intercultural y la 
protección del patrimonio cultural. De esta manera, se podría fomentar un sentido 
de pertenencia y orgullo entre los miembros de estas comunidades, y se podría 
promover una mayor comprensión y respeto entre las diferentes culturas que 
coexisten en la ciudad. 
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La protección del patrimonio cultural es un derecho reconocido en la 
Constitución y es fundamental para preservar la memoria histórica y la identidad 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Proteger y preservar el 
patrimonio cultural de estos pueblos y comunidades, permite que las futuras 
generaciones puedan conocer y apreciar su herencia cultural, al incluir la 
creación de programas de conservación y restauración de sitios y monumentos 
históricos, así como la promoción de la investigación y la documentación de la 
cultura y la historia de estos pueblos y comunidades. 
 
La educación intercultural y plurilingüe es fundamental para garantizar el acceso 
a la educación y el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas.  
 
Además, la creación de programas y políticas que promuevan la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación, y que garanticen el acceso a los bienes y 
servicios culturales fomenta una mayor inclusión y participación de estos pueblos 
y comunidades en la vida cultural y social de la ciudad. 
 
Con base en el artículo 4o. de la Constitución, se puede analizar que el Estado y 
las autoridades en el ámbito de sus facultades deben promover el acceso a la 
cultura, toda vez que, es un derecho humano fundamental que garantiza la 
protección y promoción de la cultura. Esto implica reconocer y valorar la riqueza 
cultural de la nación y promover la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones. 
 
La promoción del acceso a la cultura es esencial para la inclusión social, ya que 
permite que todas las personas puedan participar en la vida cultural y social del 
país. Además, la cultura es un componente clave para el desarrollo integral de 
las personas, especialmente de las personas jóvenes, ya que les permite 
desarrollar sus habilidades y capacidades creativas. 
 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y 
ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
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… 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes 
y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus 
derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural. 
… 
El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de 
políticas públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en 
el ámbito político, social, económico y cultural del país. La Ley establecerá la 
concurrencia de la Federación, entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos efectos. 
 

El Estado debe promover la libertad creativa y el respeto a la diversidad cultural, 
lo que implica crear un entorno favorable para la expresión artística y cultural. 
Para lograr esto, el Estado y las autoridades deben realizar diversas acciones, 
como crear programas y políticas que promuevan la difusión y el desarrollo de la 
cultura, establecer mecanismos para el acceso y participación en 
manifestaciones culturales, promover la educación artística y cultural en las 
escuelas y comunidades, apoyar a los artistas y creadores culturales a través de 
programas de financiamiento y promoción, y crear espacios públicos para la 
expresión cultural y artística. 
 
La promoción del acceso a la cultura también implica reconocer la importancia 
de la cultura en la formación de la identidad y la conciencia ciudadana. Al 
promover la cultura, el Estado y las autoridades pueden contribuir a la 
construcción de una sociedad más cohesionada y respetuosa de la diversidad 
cultural. En este sentido, la promoción de la cultura es una herramienta 
fundamental para el desarrollo social y económico del país. 
 
Ahora bien, la perspectiva intercultural es un método de análisis que estudia las 
relaciones de poder entre personas de distintas culturas, promueve el diálogo 
entre ellas y busca identificar las demandas de derechos y los obstáculos que 
impiden su cumplimiento en contextos multiculturales como el de México. Según 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), este método debe ser aplicado 
por las autoridades judiciales, lo que implica un deber de juzgar con perspectiva 
intercultural.3 
 
La necesidad de incorporar la perspectiva intercultural en los procesos judiciales 
se fundamenta en el reconocimiento constitucional y convencional de los 
derechos de las personas, pueblos y comunidades indígenas. Uno de estos 
derechos es que se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales 
en todos los juicios y procedimientos en los que sean parte. Esto se traduce en una 
obligación para las personas juzgadoras de considerar estas particularidades en 
la aplicación del derecho y en la resolución de conflictos. 
 
Además, la perspectiva intercultural requiere comprender la situación de 
desigualdad estructural y exclusión en la que se encuentran las personas, pueblos 
y comunidades indígenas. Los obstáculos en el acceso a la justicia no se deben 
a características inherentes a estas poblaciones, sino que son consecuencia de 
un sistema de opresión, como el racismo, que las ha marginado históricamente y 
que se traduce en un déficit en el acceso y goce de sus derechos humanos. 
 
La aplicación de la perspectiva intercultural en la justicia implica un cambio de 
paradigma en la forma en que se abordan los conflictos y se administran los 
procesos judiciales. Requiere que las autoridades judiciales y los operadores del 
derecho tengan una comprensión profunda de la diversidad cultural y de las 
implicaciones que esto tiene en la aplicación de la ley. 
 
En este sentido, la perspectiva intercultural no solo se limita a la aplicación de la 
ley, sino que también implica una reflexión crítica sobre los propios prejuicios y 
sesgos culturales que pueden influir en la toma de decisiones judiciales. La meta 
es garantizar que los procesos judiciales sean justos y equitativos para todas las 
partes involucradas, independientemente de su origen cultural. 
 
Para garantizar la certeza y la justicia en el parlamento de cultura dentro del 
Congreso de la Ciudad de México, se pueden implementar los principios 

 
3 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5008/2016. 
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establecidos en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural: Personas, 
Pueblos y Comunidades Indígenas, elaborado por la Suprema Corte de Justicia, 
que incluyen la igualdad y no discriminación, la libre determinación y el acceso 
a la justicia.4 
 
La implementación de estos principios en el parlamento de cultura puede 
garantizar que se tomen decisiones informadas y justas que beneficien a todas las 
personas, pueblos y comunidades involucradas, y promover una mayor inclusión 
y participación en la toma de decisiones que afectan su vida y su cultura. Esto 
puede ser un paso importante hacia la construcción de una sociedad más justa 
y equitativa, donde se valoren y respeten los derechos y la diversidad cultural de 
todas las personas. 
 
La igualdad y no discriminación es un principio fundamental en las sociedades 
democráticas, que cuenta con un amplio desarrollo normativo, jurisprudencial y 
doctrinal. En términos generales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
ha señalado que la igualdad implica que todas las personas reciban el mismo 
trato y gocen de los mismos derechos en igualdad de circunstancias. 
 
La igualdad está vinculada con la no discriminación, ya que la obligación de dar 
el mismo trato engloba también la prohibición de discriminar, excluir o preferir sin 
una razón justificada. La SCJN ha establecido que la igualdad y no discriminación 
es un principio que impacta en todo el sistema jurídico mexicano y sirve como 
criterio fundamental que rige la producción de normas, así como su 
interpretación y aplicación. 
 
El principio de igualdad y no discriminación aporta a las personas juzgadoras 
herramientas de análisis y atención de desigualdades y diferencias de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas. Las desigualdades se refieren a 
situaciones que les impiden ejercer sus derechos en pie de igualdad respecto del 
resto de la población, mientras que las diferencias consisten en las 

 
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2022). Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural: Personas, Pueblos y 
Comunidades Indígenas. Recuperado de https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
11/Protocolo%20para%20Juzgar%20con%20Perspectiva%20Intercultural_Indígenas_Digital_6a%20entrega%20final.pdf  



 

 

PAGE    
\* 
MER
GEFO
RMAT
21 

particularidades políticas y culturales que caracterizan a las personas, pueblos y 
comunidades indígenas. 
 
La igualdad y no discriminación es también un derecho reconocido en la 
Constitución Federal y en múltiples tratados internacionales, y está 
interrelacionado con otros derechos fundamentales. La SCJN ha clasificado este 
derecho en dos facetas interdependientes y complementarias: la igualdad 
formal o de derecho y la igualdad sustantiva o de hecho. 
 
La igualdad formal se integra por dos principios: el principio de igualdad ante la 
ley y el principio de igualdad en la ley. El primero implica que las normas se 
apliquen por igual a todas las personas que se ubiquen en la misma situación, 
mientras que el segundo conlleva el deber de evitar diferenciaciones legislativas 
sin justificación. 
 
La igualdad sustantiva o material tiene como objetivo remover y/o disminuir los 
obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole 
que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real 
y efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto 
de personas o grupo social.  
 
La libre determinación es un principio y un derecho fundamental de los pueblos 
indígenas que se manifiesta de manera diferenciada y especial. Se define como 
la capacidad de decidir libremente su estatuto político y avanzar en la 
consecución de su desarrollo económico, social y cultural. 
 
Este principio rector debe orientar el proceder de todas las autoridades cuando 
interpreten la afectación de los derechos de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas. Su importancia radica en potenciar el alcance de otros 
derechos de este grupo de personas. 
 
En la práctica, la libre determinación se traduce en la posibilidad de que las 
poblaciones indígenas establezcan libremente su condición política y provean su 
desarrollo económico, social y cultural. Esto implica decidir las formas internas de 
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convivencia y organización social, económica, política y cultural, así como sus 
asuntos internos y locales. 
 
Un aspecto clave es que la libre determinación debe ser entendida desde la 
cosmovisión de los pueblos indígenas y tribales, en un marco de reconocimiento 
y respeto a la diversidad cultural y al derecho consuetudinario. Esto requiere un 
diálogo intercultural entre las comunidades y el Estado. 
 
La libre determinación tiene un carácter colectivo y es fundamental para que las 
personas indígenas puedan disfrutar derechos individuales y colectivos. Se 
compone de dos dimensiones: interna y externa, que otorgan control sobre la 
vida y organización de las comunidades y permiten su participación en las 
decisiones estatales que puedan afectarles. 
 
Además, la libre determinación es la base para la garantía y desarrollo de otros 
derechos, como el derecho a la autoidentificación, a la identidad cultural, al 
derecho propio, a las tierras y territorios y recursos naturales, a la participación 
política y a la consulta y consentimiento libre, previo e informado. 
 
En última instancia, la libre determinación es esencial para garantizar el respeto a 
los derechos y la diversidad cultural de los pueblos indígenas, permitiéndoles 
decidir sobre su propio desarrollo y organización. 
 
El último principio es el acceso a la justicia, un derecho fundamental previsto en 
el artículo 17 de la Constitución Federal y en diversos tratados internacionales. Este 
derecho implica la posibilidad de acceder a tribunales independientes e 
imparciales para plantear una pretensión o defenderse de ella. 
 
En el caso de las personas, pueblos y comunidades indígenas, el acceso a la 
justicia debe atender a lo dispuesto por el artículo 2° constitucional, que reconoce 
su derecho a la autonomía para aplicar sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos y acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado. 
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Además, el Convenio 169 de la OIT establece que se deben respetar los métodos 
tradicionales de impartir justicia de los pueblos indígenas y considerar sus 
costumbres al momento de emitir alguna determinación. También prevé la 
institución de procedimientos adecuados para solucionar reivindicaciones de 
territorio. 
 
La perspectiva intercultural es fundamental para garantizar el acceso a la justicia 
de los pueblos indígenas, lo que implica reconocer la existencia de sistemas 
jurídicos diversos y deconstruir puntos de vista preconcebidos. 
 
El derecho de acceso a la justicia tiene dos vertientes: la externa, que consiste en 
el derecho a acudir ante las autoridades judiciales del Estado mexicano, y la 
interna, que se traduce en que los conflictos sean resueltos en el interior de los 
pueblos o comunidades, de conformidad con sus sistemas normativos. 
 
El acceso a la justicia para los pueblos indígenas implica reconocer y respetar sus 
sistemas normativos y garantizar su derecho a la autonomía y a la participación 
en la resolución de conflictos, en un marco de pluralismo jurídico y diversidad 
cultural. 
 
Con el objetivo de darle sustento y viabilidad a la implementación de un 
Parlamento de Cultura, se solicitó la opinión a la Secretaría de Cultura de la 
Ciudad de México. La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México considera 
que la creación de un Parlamento de Cultura es una oportunidad fundamental 
para garantizar la participación directa y plural de las personas, colectivos y 
comunidades que conforman la vida cultural de la ciudad. 
 
Este espacio institucional de deliberación y diálogo permanente permitiría 
visibilizar la diversidad de expresiones culturales, fortalecer el diseño de políticas 
públicas desde una perspectiva de derechos culturales y promover la 
corresponsabilidad entre ciudadanía y autoridades en la toma de decisiones 
legislativas en materia cultural. En otras palabras, el Parlamento de Cultura sería 
un mecanismo para asegurar que las políticas culturales sean diseñadas e 
implementadas de manera participativa y democrática, tomando en cuenta las 
necesidades y perspectivas de los diferentes actores culturales. 
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Con el objetivo de fortalecer la representación cultural en el Congreso y promover 
una mayor participación ciudadana en la toma de decisiones culturales, el 22 de 
abril de 2025, esta comisión dictaminadora estimo procedente presentar una 
solicitud formal ante la Secretaría de Cultura para conocer la viabilidad de 
implementar un Parlamento de Cultura en el Congreso de la Ciudad de México. 
 
La Secretaría de Cultura consideró que esta iniciativa es una oportunidad 
fundamental para garantizar la participación directa, plural y representativa de 
las personas, colectivos y comunidades que conforman la vida cultural de la 
Ciudad de México. 
 
Por lo anterior, se adjunta la respuesta al oficio CCDMX/IIIL/CNEPP/052/2025, en la 
que se detalla la opinión de la Secretaría sobre la viabilidad y beneficios de 
implementar un Parlamento de Cultura en el Congreso de la Ciudad de México: 
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Esta respuesta proporciona una visión más clara sobre la posibilidad de 
implementar el Parlamento de Cultura y los pasos a seguir para su 
establecimiento. La creación de este parlamento sería un paso importante hacia 
la construcción de una sociedad más inclusiva y equitativa, donde la cultura se 
garantice como un derecho fundamental y un motor de desarrollo social y 
económico. La respuesta de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México fue 
positiva y entusiasta, destacando los beneficios que podría traer para la 
promoción de la cultura y la democracia participativa en la ciudad. 
 
La creación de un Parlamento de Cultura en la Ciudad de México es una 
iniciativa que puede tener un impacto significativo en la promoción de la cultura 
y la democracia participativa en la ciudad. Al garantizar la participación directa 
y plural de las personas, colectivos y comunidades que conforman la vida cultural 
de la ciudad, se puede asegurar que las políticas culturales sean diseñadas e 
implementadas de manera efectiva y sostenible. 
 
La visibilización de la diversidad de expresiones culturales y el fortalecimiento del 
diseño de políticas públicas desde una perspectiva de derechos culturales son 
fundamentales para promover la inclusión y la equidad en la sociedad.  
 
Además, la promoción de la corresponsabilidad entre ciudadanía y autoridades 
en la toma de decisiones legislativas en materia cultural puede ayudar a construir 
una sociedad más democrática y participativa. 
 
La creación de un Parlamento de Cultura es una oportunidad para fortalecer la 
democracia cultural y promover la participación ciudadana en la toma de 
decisiones culturales. Es importante que se continúe trabajando en la 
consolidación de este espacio institucional y en la promoción de la participación 
ciudadana en la toma de decisiones culturales. 
 
La implementación de un Parlamento de Cultura puede ser un modelo a seguir 
para otras ciudades y regiones, y puede contribuir a la construcción de una 
sociedad más justa y equitativa. En este sentido, es fundamental que se continúe 
trabajando en la promoción de la cultura y la democracia participativa, y que se 
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busquen mecanismos innovadores para garantizar la participación ciudadana en 
la toma de decisiones culturales. 
 
La creación de un Parlamento de Cultura es una iniciativa que puede tener un 
impacto significativo en la promoción de la cultura y la democracia participativa 
en la Ciudad de México. Es importante que se continúe trabajando en la 
consolidación de este espacio institucional y en la promoción de la participación 
ciudadana en la toma de decisiones culturales, para construir una sociedad más 
justa y equitativa 
 
En virtud del análisis normativo y constitucional realizado, esta Comisión 
Dictaminadora considera que la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el resulta jurídicamente viable y procedente de conformidad con el siguiente 
cuadro comparativo: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 
Artículo 58. De conformidad con lo 
establecido en la ley, el Congreso realizará 
anualmente los Parlamentos durante los 
periodos de la Comisión Permanente, siempre 
y cuando no interfiera en los días de sus 
sesiones o si existieran periodos extraordinarios 
por atender y de esta manera se realizaran los 
siguientes: 
 

I. De las Mujeres;  
II. De las Niñas y los Niños;  
III. De las Personas con Discapacidad;  
IV. De las Personas Jóvenes;  
V. De Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes; 
VI. De Las Personas que pertenezcan o se 

identifiquen con poblaciones Lésbico, 
Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, 
Travesti, Intersexual, Asexual, personas 
no binarias, así como de otras 
orientaciones sexuales, identidades y 

 
Artículo 58. De conformidad con lo 
establecido en la ley, el Congreso realizará 
anualmente los Parlamentos durante los 
periodos de la Comisión Permanente, siempre 
y cuando no interfiera en los días de sus 
sesiones o si existieran periodos extraordinarios 
por atender y de esta manera se realizaran los 
siguientes: 
 

I. a la V. … 
 
 
 

 
 

VI. De Las Personas que pertenezcan o se 
identifiquen con poblaciones Lésbico, 
Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, 
Travesti, Intersexual, Asexual, personas 
no binarias, así como de otras 
orientaciones sexuales, identidades y 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
expresiones de género y características 
sexuales no normativas, y 

VII. Del Medio Ambiente 
(SIN CORRELATIVO) 

expresiones de género y características 
sexuales no normativas;  

VII. Del Medio Ambiente, y  
VIII. De Participación de la Vida Cultural de 

la Ciudad. 
 

 
Artículo 59. Las Comisiones responsables de la 
elaboración y desarrollo de todas y cada una 
de las etapas de los Parlamentos son las 
siguientes:  
 

I. De Igualdad de Género, el Parlamento 
de las Mujeres; 

II. De Atención al Desarrollo de la Niñez en 
coordinación con la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Instituto Electoral ambos 
de la Ciudad de México, el Parlamento 
de las Niñas y los Niños; 

III. Derechos Humanos e Inclusión, Bienestar 
Social y Exigibilidad de Derechos 
Sociales, el Parlamento de las Personas 
con Discapacidad;  

IV. De Juventud, el Parlamento de las 
Personas Jóvenes;  

V. De Pueblos, Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes, 
para el Parlamento de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas;  

VI. De Igualdad de Género y de Derechos 
Humanos, el Parlamento de Las Personas 
que pertenezcan o se identifiquen con 
poblaciones Lésbico, Gay, Bisexual, 
Transexual, Transgénero, Travesti, 
Intersexual, Asexual, personas no 
binarias, así como de otras orientaciones 
sexuales, identidades expresiones de 
género y características sexuales no 
normativas, y  

 
Artículo 59. Las Comisiones responsables de la 
elaboración y desarrollo de todas y cada una 
de las etapas de los Parlamentos son las 
siguientes:  
 

I a la V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

VI. De Igualdad de Género y de Derechos 
Humanos, el Parlamento de Las Personas 
que pertenezcan o se identifiquen con 
poblaciones Lésbico, Gay, Bisexual, 
Transexual, Transgénero, Travesti, 
Intersexual, Asexual, personas no binarias, 
así como de otras orientaciones sexuales, 
identidades expresiones de género y 
características sexuales no normativas;  
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
VII. De Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección 
Ecológica, para el Parlamento del 
Medio Ambiente. 

(SIN CORRELATIVO) 

VII. De Preservación del Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Protección 
Ecológica, para el Parlamento del 
Medio Ambiente, y  

VIII. De los Derechos Culturales, el 
Parlamento de Participación de la Vida 
Cultural de la Ciudad. 

 
 
QUINTO. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. En lo que respecta a los artículos 
transitorios contenidos en ambas iniciativas materia del presente dictamen, prevé 
lo siguiente: 
 

“ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase el presente decreto a la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México para su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México.” 
 

Al efecto, esta Comisión dictaminadora, estima procedente plantear una 
modificación de forma, a efecto de considerar la publicación del decreto 
posteriormente a su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México y un Tercero Transitorio a efecto de establecer la realización del 
Parlamento de conformidad con el siguiente cuadro comparativo: 
 

TEXTO PROPUESTO EN LA INCIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Remítase el presente 
decreto a la Jefatura de Gobierno de 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor al momento de su aprobación 
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la Ciudad de México para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 
SEGUNDO. El presente decreto entrará 
en vigor el día de su aprobación por 
el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México 

 
 
 

por el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
TERCERO. El Parlamento de Participación 
de la Vida Cultural de la Ciudad, se 
realizará de conformidad con el Artículo 58 
del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, a partir del Primer 
Receso, del Segundo  Año de ejercicio del 
Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura. 
 

 
 
SEXTO. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta comisión dictaminadora advierte que la 
iniciativa materia del presente dictamen, no le aplica un especial análisis sobre 
perspectiva de género, en razón a que versa sobre la creación de un Parlamento 
de Participación de la Vida Cultural de la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa 
materia del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora, concluye que no 
tiene un impacto presupuestal adicional, pues el objeto de la iniciativa sometida 
a análisis y deliberación, versa sobre establecer en el Reglamento un nuevo 
Parlamento, mismo que se realizara con los recursos financieros y humanos con los 
que actualmente cuenta el Congreso de la Ciudad de México. 
 
OCTAVO. INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que 
en el proceso parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas 
propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en 
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términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Esta Comisión Dictaminadora 
concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen es congruente con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente con el ODS 16 Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas y se alinea con la meta 16.6 Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas y con la meta 16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas 
y representativas que respondan a las necesidades. 
 
En razón que el presente dictamen tiene por objeto establecer en la normatividad 
del Congreso un Parlamento que involucra a artistas, comunidades y ciudadanía 
en el debate sobre políticas públicas culturales. Esto fortalece la legitimidad y 
eficacia del Congreso, porque las decisiones se toman con base en el diálogo 
abierto y plural. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, en su carácter de dictaminadora, con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía el presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba con modificaciones, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 58 Y UNA 
FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 59, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA LA CREACIÓN DEL PARLAMENTO DE CULTURA EN EL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN Y 
VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 
CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de decreto relativo a la iniciativa aprobada, en los 
términos siguientes: 
 
DECRETO POR SE REFORMAN LAS FRACCIONES VI Y VII, Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 58; SE REFORMAN LAS FRACCIONES VI Y VII, Y SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 59, AMBOS DEL REGLAMENTO DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
ÚNICO. Se reforman las fracciones VI Y VII; y se adiciona una fracción VIII al artículo 
58;  se reforman las fracciones VI Y VII, y se adiciona una fracción VIII al artículo 59, 
ambos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para quedar como 
sigue: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 58. … 
 
I. a la V. … 
 
VI. De Las Personas que pertenezcan o se identifiquen con poblaciones 
Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, Asexual, 
personas no binarias, así como de otras orientaciones sexuales, identidades y 
expresiones de género y características sexuales no normativas;  
 
VII. Del Medio Ambiente, y  
 
VIII. De Participación de la Vida Cultural de la Ciudad. 
 
Artículo 59. …  
 
I. a la V. … 
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VI. De Igualdad de Género y de Derechos Humanos, el Parlamento de Las 
Personas que pertenezcan o se identifiquen con poblaciones Lésbico, Gay, 
Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, Asexual, personas no 
binarias, así como de otras orientaciones sexuales, identidades expresiones de 
género y características sexuales no normativas;  
 
VII. De Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica, para el Parlamento del Medio Ambiente, y  
 
VIII. De los Derechos Culturales, el Parlamento de Participación de la Vida Cultural 
de la Ciudad. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. El Parlamento de Participación de la Vida Cultural de la Ciudad se 
realizará de conformidad con el Artículo 58 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, a partir del Primer Receso, del II  Año de ejercicio del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, los 4 días del mes de agosto del año 
2025. 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los 
que se refieren el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 
105, ambos del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
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Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura. 
 
Las siguientes fojas de firman forman parte integra del DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 58 Y UNA FRACCIÓN 
VIII AL ARTÍCULO 59, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA LA CREACIÓN DEL PARLAMENTO DE CULTURA EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN Y VARIAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 
CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 

 
REGISTRO DE VOTACIÓN 

 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE 
SENTIDO DEL 

VOTO 
FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE   

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE   

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA   

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE   

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE   
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE 
SENTIDO DEL 

VOTO 
FIRMA 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE   

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE   

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE   

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE   

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE   

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE   
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FORMATO DE LECTURA FÁCIL 
 
 
Capitalinas y Capitalinos: 
Las y los integrantes de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias estamos trabajando en un proyecto importante para seguir 
promoviendo el derecho a la cultura  en nuestra Ciudad por lo que vamos a 
crear un parlamento de cultura en la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
Un parlamento de cultura es un espacio donde se promueve la diversidad 
cultural y se garantiza el acceso a la cultura para todas las personas. 
Queremos asegurarnos de que todas  y todos tengan la oportunidad de 
participar en la vida cultural de nuestra ciudad. 
 
Al crear un parlamento de cultura, podemos fortalecer nuestra identidad 
como ciudad y fomentar el diálogo intercultural. Esto nos permitirá valorar y 
respetar las diferentes expresiones culturales que nos enriquecen como 
sociedad. 
 
Un parlamento de cultura nos permitirá abrir un espacio de diálogo, debate, 
construcción de propuestas e intercambio de ideas para todas las personas, 
como artistas, colectivos o quien lo desee.  
 
 
 
 
 
Vamos a seguir trabajando juntos para construir un futuro culturalmente rico 
para nuestra ciudad. Nuestro objetivo es asegurarnos de que el parlamento 
de cultura sea un espacio donde todas las personas que estén interesadas 
en la cultura puedan participar y contribuir. 
 
Agradecemos su interés en nuestro trabajo y nos comprometemos a seguir 
trabajando para mejorar la vida de las y los habitantes de nuestra ciudad.  
Juntas y juntos, podemos construir un futuro más justo y culturalmente rico 
para todas y todos. 
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